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EPÍLOGO RUIDOSO DE UNAS OPOSICIONES.

Hem os visto con  verdadera com placencia  que nues­
tros com profesores n a va rros , al realizar en aquella 
bien ordenada provin cia  la A sociación  m éd ico -fa r­
m acéutica, están dando una buena m uestra de bien 
sentidas aspiraciones al m ejoram iento  de la clase, 
según se desprende de una form al y  elegaríem en le 
impresa relación de las sesiones entre ellos ce lebra ­
das, qu e  juntam ente con  las lisias de socios actua­
les de la m ism a, hem os tenido el gusto de recib ir 
en estos dias. Deseam os siga  planteándose hasta su 
más perfecta realización  el pensam iento de unión y  
Quitua ayuda qu e, á pesar de sus m uchas d ificultados, 
nada tiene de im posib le ; para cu y o  ob jeto  suponem os 
unirán sus esfuerzos todos los m édicos de aquella ca ­
pital, asi com o los de Bazlan, las C inco V illas y  a lgu­
nos otros puntos cu y a  inclusión hem os echado de 
•nénos en dichas listas.

Séanos perm itido aprovechar esta grata ocasión  pa- 
fa m anifestar, siqu iera  en gracia  á un decid ido am or 
de provincia , el gusto con  que veríam os á  la agrupa­
ción m édica  de Navarra seguir el ejem plo de algunas 
otras (Cádiz, Castellón, e t c .) ,  ayudando en cuanto

fuera posib le el laudable espíritu científico  qu e  en su 
vecina G uipúzcoa se trasluce, al fin de constitu ir un 
centro literario de acción  que, adem ás de aunar, los 
intereses profesionales, fom entase la v id a  científica  do 
aquel país, donde nunca han faltado los  buenos m édi­
co s . En efecto; por m u y  sinceros qu e  sean los lazos 
que se establecen con  la m ira del m ejoram iento p ro ­
fesional, nunca se consigu e esto m ejor, ni aquellos son 
tan puros, com o  cuando se avivan con  el enlace de los 
entendim ientos en el terreno de la  c ien cia . A l de­
searlo así conocem os bien los elem entos con  qu e se 
puede contar para qu e las reuniones que han de ce le ­
brarse en Pam plona pudiesen deparar verdadera uti­
lidad científica y  justa  satisfacción á  m uchos laborio­
sos aunque olv idados profesores, si se destinaran al­
gunas de ellas á tra b a jos , com u n icacion es, consultas 
ó  discusiones de carácter puram ente científico.

— Al term inar los e jercicios  de oposición  á la Cáte­
dra de Anatom ía descriptiva de la F acultad de M edi­
c in a  de Santiago, en los que sin em bargo de ser solo 
dos los oposiloros , se han em pleado m ás de cuatro 
m eses, fué proclam ado por cuatro votos D . F rancis­
co  R om ero B lanco, y  obtuvo tres su  com p etid or don 
Francisco A rpal. Pero, sogun parece, este contaba 
con  m uchos p a rtid a r ios , y  la a u tor id a d , tem iendo 
algún desorden , tom ó m edidas de p recau ción  antes 
y  después de la  vo tación . A  pesar de e llo , d icen  que 
hubo m anifestaciones tum ultuosas que duraron has­
ta la noche, delante de las casas de los ju eces  y  o p o ­
sitores, aplaudiendo al segundo y  á los que votaron 
en su favor, asi com o vituperando á  los otros.

Con este m otivo se han repartido varios im presos 
acaloradísim os, cu y o  ju ic io  om itim os p or  no haber 
llegado á nuestras m anos sino los de una parte. Por la 
otra  no tenem os m ás noticias que las favorables á una
carrera hecha con  brillantez, pero qu e deben puspo-
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nerse siem pre á  la  decisión de un tribunal á qu ien  ni 
puede ni debe negarse nunca com petencia , n i m ucho 
m énos atribu ir parcia lidad. N o hay sino som eterse al 
fa llo  y  evocar el consolador recuerdo de «p on  lo  tuyo 
en co n ce jo , y  unos dirán qu e es b lanco y  otros que 
es n e g ro .»

Li\o Carceda.

M A D RID  14 DE A B R IL  DE 1872.

C A R T A S
SOBRE L A  L IB E R TA D  DE EN SEÑ AN ZA.

TER CE RA .

Mulla renascenlur qucejam cecidérit...
T ien e  p or  ob je to  esta carta  com p letar la  anterior, 

d em ostran d o  qu e si hasta la  E dad m ed ia  (es decir, 
hasta  ayer, ten ien d o  en  cu en ta  la  larg-a fech a  d e  la  
c re a c ió n  del m u n d o) fu eron  Ubres, am p lís im a  y  p er ­
fectam en te  libres, la  enseñanza y  aun e l ejercicio de 
la  m ed ic in a , y  m ás lib re  to d a v ía  e l de las otras p r o ­
fe s ion es  qu e  han  e x ig id o  lu e g o  au torización  especia l 
representada por u n  titulo ó  diploma, desde esa fech a  
h a s ^  nuestros d ias (1), han  con servad o  de hecho c ie r ­
ta lib erta d  cerril, q u e  hasta u n a  ép oca  m u y  cercan a  
h an  sid o  escasam ente poderosos á  co rre g ir  y  su a v i­
zar lo s  esfuerzos d e  la  c iv iliza c ió n .

C om o al en cu en tro  sale a q u í una p re g u n ta  que es­
pontáneam ente ocu rre  aun  á la  razón  m ás v u lg a r  y  
m en g u a d a . ¿Q ué e x p lica c ió n  tiene e l s in gu la rís im o  
h e ch o  d e  presentarse h oy , co m o  fru to  de un  e x a g e ra ­
d o  esp íritu  lib era l, aquello  p rop io  qu e la s  m ás cu l­
tas in te lig e n c ia s , lo s  h om bres m ás enam orados d e l 
p rog reso  h u m a n o, los padres de esta liberta d  des­
en v u elta  é  im p ú d ica  de ah ora , h abian  lo g ra d o  es­
ta b lecer  v en cie n d o  poderosos obstácu los  y  á  costa de 
p en os ís im os  esfuerzos? ¿C óm o sucede qu e  asp irando 
e l lib era lism o  m ás ó  m énos avanzado, desde C ár- 
lo s  III y  aun  antes, á  la  su p rem a d ire cc ió n  d e  la  en­
señanza  p or  e l g o b ie rn o , á  u n a  cen tra lización  quizás 
ex a g era d a , con  el fin  de ev itar  cierto  lin a je  d e  m ales 
p or  la r g o  tiem p o  dep lorados, reputa  ahora  tirán ica , 
op rob iosa  y  v ita n d a  su  obra  m ism a , y  fo rce je a  b r io ­
sam ente para ob ten er  en  esta co m o  en otras m aterias 
u n a  libertad  absolu ta?

N o fa ltará, antes serán m u ch o s  los  q u e  así d iscu r­
ran , qu ien  sosten ga  qu e e l lib era lism o , au n qu e si­
g u ie n d o  dos d irecc ion es  a l p arecer opuestas, siem ­
pre h a  enderezado sus tiros a l m ism o  objetivo, y  tra­
ta d e  rea lizar e l p rop io  p en sam ien to , q u e  p or  cierto 
d ista  d e  ser en  tod a  su  pu reza  e l de fa cilita r  á m p lia - 
m en te  á  las clases popu lares la  in stru cción  necesaria  
y  e l d e  ex ten der la  enseñanza secu ndaria  y  la  su p e­
rior, p er fecc ion á n d o la s  com o  requ ieren  lo s  tiem pos 
para m antener a i m énos la  E spaña in te lectu a l de 
nu estros dias a l n iv e l de las n a cion es  m ás ilustradas 
d el m u n d o . D irán q u e  curánd ose m u ch o  m énos el 
lib era lism o  de la  verdadera  in stru cción  y  cu ltu ra  p ú ­
b licas , qu e  de ev itar  la  in fiu en cia  del c lero  y  su  in -

(1) Quien escribe, dista buen trecho de ser un adolescente.

terven cion  en  la  enseñanza ; q u e  a ten d ien d o  m ejor  á 
la  form a ción  en  las escu e las de esos esp íritus que 
llam an  despreocupados-3 fuertes, qu e  á  la  de verda­
deros h om bres  de c ie n c ia  y  de letras; qu e  s ien d o  para 
e llos  cosa  de m ie les , y  ob je to  d e  señalada p red ilec ­
c ión , e l p ro d u c ir  libera les  m u ch o  m ejor  qu e  e l de 
sab ios, com en za ron  p or  reu n ir  en  sus m an os tod o  el 
pod er y  tod a  la  in flu en cia  á  fa vor  d e  u n a  centra liza ­
c ió n  e x a g era d a  y  v ic io sa , para  d ir ig ir  a q u e lla  ape­
tecida  enseñ anza  y  ob ten er en  la  m a y o r  pu reza  posi­
b le  el suspirado fru to , hasta  qu e las su cesivas y  abun ­
dantes cosech as han  p erm itid o  ex ten der ám pliam ente 
la  sem illa . E s decir , qu e  se h a  h ech o  en  este punto, 
seg ú n  los  q u e  d e  esa suerte d iscurren , lo  qu e hacer­
se suele  cu an d o  de tierras le janas se atrae u n a  sem i­
lla  qu e  trata d e  aclim atarse : prim ero se la  cu lt iv a  con 
esm ero por m u y  p oca s  personas entendidas y  celosas, 
y  lu e g o , cu an do a lg u n a s  reco le cc ion es  dejan  a cred i­
tada  la  a c lim atación  y  h an  perm itido  reu n ir  g ran  
cop ia , se en trega  en  m an os  de tod o  e l qu e  g u sta  d e ­
dicarse á  aquel esp ecia l cu lt iv o  para qu e se  g e n e ra ­
lice  cuanto antes.

P or este ten or exp lica rán  n o  p o co s  ese b a r lo v e n ­
tear d e l libera lism o, a y er  restr ictivo  y  centralizador, 
h o y  excén trico  y  p or  to d o  ex trem o lib re . Preocupado 
en la  rea liza ción  de u n a  idea  anticristiana , á  ella  ha 
atendido preferentem ente, en  sentir su y o , s in  cuidar* 
se de fa vorecer aquella  bu en a  y  p rov ech osa  in stru c­
c ió n  p ú b lica  qu e  ha de 'd ifu n d ir  e l verd ad ero  y  só ­
lido  saber desde las m ás h u m ild es capas d e l pueblo 
hasta las m ás elevadas.

N o qu iero  ju z g a r  y o  en  este p u n to  co n  r ig o r  tan 
extrem ado co m o  suelen  h a cerlo  c iertos  h om b res  de 
esp íritu  som b río , desabridos y  escasam ente to leran ­
tes, n o : a tr ib u y o  m u y  p rin cip a lm en te  esa m a n ía  que 
h a  entrado p o r  a lcan zar u n a  libertad  de enseñanza 
desm edida , y  aun  absolu ta , á  c ierto  esp íritu  novelero, 
qu e  h an  en g e n d ra d o  las su cesivas rev o lu c ion es  p o lí­
ticas; ta l y  tan  p od eroso  qu e  parece in sa c ia b le  y  poco 
m énos qu e  n ecesario  p a ra  la  v id a ... E se esp ír itu  ha 
deb ilitado cu an to  h a b ía  en  las sociedad es de a rm o­
n ía  y  de órden , h a cien d o  ap etecib le  cu a lq u ier  m u ­
danza; ese esp íritu  p e rs ig u e  audaz y  tem erario  u d  

idea l d e  p erfecc ion a m ien to  absolu to  y  d e  inalterable 
fe lic id a d , qu e  v a  siem pre h u y en d o  en  su  presencia; 
ese espíritu , áv ido  de novedad es, ora  e n g e n d ra  fa n ­
tásticas creacion es, irrea lizables y  absurdas utopias, 
ora  p rop on e m ed ios  e m p ír icos  y  bruta les co m o  pro­
p ios  para r e g e n e r a r la  soc ied a d ... N in g u n a  in stitu ­
c ió n  socia l qu ieren  los  reform adores dejar en  p ié , y 
p or  eso se levan tan  con tra  e l sistem a m ás g e n e ra l de 
la  in stru cción  y  de la  e d u ca ció n  de la  ju v e n tu d . La 
org a n iza c ión  un iversitaria , es decir , la  le g ít im a  v i ­
g ila n c ia  d e l E stado sobre las escu elas y  los  m étodos 
d e  enseñanza, les  parece  u n  in to lera b le  despotism o; 
y  ni au n  se ca lm a  su  ánsia d e  liberta d  ilim ita d a  me* 
d iante u n a  o rg a n iza c ió n  q u e  de la  co n cu rre n c ia  in ­
te lig e n te  h a g a  u n  m ed io  p ro v e ch o so  de em u la ción  y  
de estím u lo .

Pero con ten ga m os y a  e l d iscu rso , que, á  dejarle 
suelto, y  sin  qu e  trabas le  o p o n g a  n in g u n a  con s id e ­
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ración , ó  sacariam os nuestras re flex ion es  d e  su  lu g a r  
anticipándolas, ó  las daríam os exten sión  im prop ia .

V eam os preferentem ente de qu itar á  la  id ea  ex a ­
gerada de liberta d  d e  enseñanza e l p re s tig io  de la  
novedad qu e la  h a  dado u n a  bu en a  parte de su  im ­
portancia .

N o qu isiéram os dejar á  la  m a lic ia  e l recu rso  de 
atribu ir nuestras op in ion es  á  m iras qu e n o  sean des­
interesadas, n ob les  y  patrióticas, y  m én os e l de su ­
poner qu e  n os  h a llam os d om in ados p or  la  p re o cu p a ­
ción  n i g én ero  a lg u n o  de fanatism o; y  á  fin  de ev i­
tarlo bu scarem os en  nuestros C ód igos, com o  antes 
liemos h ech o , y  en  autores que n o  p u ed an  recusarse, 
las p r in cip a les  bases  d el razonam ien to .

U no d e  los qu e m ás sólido fu n d a m en to  h a  d e  pres­
tar á  nuestro d iscu rso  es D . A n to n io  G il de Zárate  en  
su obra  De la instrucción pública en España', porqu e 
no habrá  qu ien  le  ca lifiq u e  de h o m b re  a p eg a d o  á  las 
cosas a n tigu a s, n i escaso en  e l esp íritu  libera l qu e  
cam pea y  predom in a .

O igám osle  u n  m om en to , y  veam os con  q u é  co lo r i­
do p in ta  la  m ás qu e m ed ia n a  in d ep en d en cia  en  que 
la in stru cción  p ú b lica  se en con traba  cu an do los  g o ­
biernos libera les  se p rop u sieron  reorga n iza rla :

«P or eso aun  se en cu en tra  entre nosotros (1852) 
»quien  n o  se a v erg ü en za  de escatim arle (á la  in stru c- 
»cion  pú b lica ) hasta lo  m as p reciso , á p retexto  de 
»una m a l entendida  e co n o m ía , m ira n d o  de reo jo  
»cuanto se ha h ech o  en  estos ú ltim os tiem p os para 
«e n g ra n d e ce r la , c lam an do p or  la  su p resión  de los 
«m ás útiles estab lecim ien tos solo porque son moder- 
mos, y  hasta em itien d o la  p ereg r in a  id ea  de q u e  la 
«enseñanza ha de bastarse a si propia, sin  q u e  e l E s- 
«tado con tr ib u y a  en  nada á su  sosten im ien to .»

N ótese a q u í com o  la  id ea  a n tig u a  y  la  idea  m od er­
na co in c id e n  en  d e ja r  la  en señ an za  abandonada  á  sí 
propia.

«V erd a d  es, p ros ig u e , qu e  desde tiem po inmemorial 
«el g o b ie rn o  español estaba acostu m brado á  no h acer 
«nada en  favor su y o , d e ján dola  en tregad a  á  sus p ro - 
«pios re cu rsos .»

P rosigam os, que e l Sr. Ortíz de Zárate nos in for­
mará d e  có m o  esta obra , qu e e l libera lism o de h o y  
intenta ech ar ab a jo  a tr ib u yén d o la  á los  gob iern os  
más ó  m en os  absolutos de otros s ig lo s , se debe en  
realidad al libera lism o de ayer;

«D esde p r in c ip io s  d el s ig lo  an terior, todos los h om - 
«bres de a lg u n a  ilu stra ción  c lam ab an  con tra  tan 
«vergon zoso  estado, p id ien d o  á  v o ce s  la  reform a y  
^preparándola co n  n u m erosos escritos . L os g o b ie r -  
«nos m ism os qu e se h an  su ced id o  a l través de tantas 
^^guerras y  trastornos, re co n o c ie n d o  aq u ella  verd ad , 
«no han  p o d id o  m en os de p on er  m an o á la  obra , y  
>mar p r in c ip io  á  lo  q u e  estaba en  lo s  deseos de la  
^más sana parte de la  n a ció n ; y  á  n in g u n o  le  in cu m - 
«bia tanto e l lleva rla  á  ca b o  co m o  al que, producto 

las revoluciones, estaba llamado á cimentar la 
'̂ nueva sociedad española sobre  d octrin as  diametral- 
'ámente opuestas á las qu e  hablan  causado nuestra 
«decaden cia . L a  reorg a n iza ción  de la  enseñ anza  te- 
«nia qu e  ser com p leta , co m o  lo  hab ía  sido la  r e o rg a - 
«n izacion  p o lít ica .»

No se requ ieren  m ás pruebas para dejar acr ed ita ­
do lo  que antes sentam os; qu e  es obra  d el l ib e r a lis ­

m o  la  q u e  este se o cu p a  ahora en  destru ir hasta en  
sus c im ien tos . L a  U n iversidad  ab sorb ien d o  casi por 
com p leto  a l in d iv id u o ; la  U n iversidad  o rg a n iza d a  
co m o  lo  h a  estado de u n  s ig lo  á  esta parte en  a lg u ­
nas n acion es  de E uropa , y  en E spaña durante los  p o s ­
treros trein ta  años; la  U n iversid ad  qu e todo lo  som e­
te, lo  d om in a  y  m on op o liza , es in v e n c ió n  d e  estos 
tiem pos: n o  ex istia  en  nu estro  pa ís durante lo s  s ig lo s  
an teriores, s iqu iera  en  otro sentido ab u n d asen  tra s ­
cendenta les v ic io s  qu e  reclam aban  pronta  y  rad ica l 
reform a.

D esde qu e la  U n iversidad  (en tiéndase e l con ju n to  
de escuelas q u e  e l g o b ie rn o  d ir ig e  y  reg lam en ta ) 
som etió  tirán icam en te  á  su  au toridad  la  en señ an za  
entera, n o  ha fa ltado qu ien  advierta  los  in co n v e n ie n ­
tes de sistem a tan v ic io s o . J . B . S ay  sentó y a  qu e  es 
u n  m ed io  d isp en d ioso  para  los  padres y  v e ja tor io  pa ­
ra los  m aestros e l a tribu irse  la  au torid ad  p ú b lica , el 
p r iv ile g io  de enseñar á  la  ju v e n tu d . P ero  ta m p oco  
h a  fa ltado qu ien  sosten ga  qu e e l derech o  d e  enseñar 
es d e l d om in io  d el E stado, hasta e l p u n to  ’de co n s i­
derarse este p r in c ip io  co m o  fu n d a m en ta l é in con tes ­
table p or  hom bres co m o  M ontesqu ieu , T u rg o t , M a - 
lesherbes, y  m u ch os  otros qu e  n o  p u ed en  tachar de 
p reocu p a d os  retrógrados lo s  esp íritu s fu ertes d e  n u es­
tros dias. J . J. R ousseau  d ijo : «L a  le y  d eb e  r e g la r la  
m ateria , e l órden  y  la  form a  d e  los e s tu d io s .»

T od os  los  llam ados lib era les  (en p a rticu la r  después 
d e  h aber p resen ciad o  la  a n arqu ía  en  que la  enseñan­
za ca y ó  en  F ra n cia  du ran te  su  p r im era  re v o lu c ió n , 
hasta  qu e  p or  la  le y  d e  10 d e  M ayo  d e  1806 v o lv ió  á 
crearse la  U n iversidad), h a n  con v e n id o  en  qu e debe 
ser d ir ig id a  por la  au torid ad  para  qu e las m iras so ­
cia les  se rea licen , hasta qu e  en  u n a  ép oca  cerca n a  se 
h a  vu elto  á  las ex a g e ra c io n e s  de a q u e l t iem p o , d á n ­
dolas tod a v ía  m a y or  ensanche.

¿F a lta b a la  libertad  de enseñanza en  E spaña cu an do 
en  las ig les ia s  y  m onasterios em pezaron  á  fundarse 
escuelas desde e l s ig lo  x i ; cu an do se estab lecieron  m ás 
d e  40 un iversidades, d e  Ubre fu n d a ción  y  s in  otro  r e ­
qu isito  qu e  el d e  ob tener lice n c ia  de la  a u to r id a ip o n -  
t ific ia  cu an d o  en  ellas se enseñ aban  c ie n c ia s  e c les iás­
ticas , y  de la  rea l fu era  de este caso ; cu an d o  se c o n ­
sagrab a  á la  enseñ anza  prim aria  tod o  e l q u e  era 
g u stoso ; cu an d o  se estab lecieron  p o r  do qu iera  los  
estudios llam ados generales y  los particulares, que 
eran , n i m ás n i m énos, qu e  los  cu rsos  p riva d os  de 
esta ó  la  otra  m ateria  q u e  ahora se con sien te  dar á 
cu a lqu iera?

¿N o están a h í las ley es  de Partida qu e  h a b la n  de 
los  estudios, é d e  los  m aestros, é  de lo s  esco lares, qu e  
se traba jan  de am ostrar é  de apren der los  saberes, en  
qu e  hasta se au torizaba  a l cuerpo  d e  esco lares para 
h a cer  la  e le cc ió n  de mayoral ó rector qu e  lo s  g o b e r ­
nara?

E ste fu é e l p r im er in ten to  de reg la m en ta c ión  u n i­
fo rm e ; pero  in ten to  pu ram en te teórico  p or  en ton ces, 
p or  cu an to  las P artidas n o  tu v ie ro n  sa n ción  le g a l 
hasta  m u ch o  después. D urante e l s ig lo  x v i , seg ú n  o] 
Sr. Ortiz de Zárate, «v ió se  e r ig ir  p or  tod a  E spaña 
g r a n  nú m ero de e s cu e la s , n o  solo  p or  reso lu c ió n  de
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los  reyes, sino en  v irtu d  de fu n d a cio n e s  qu e  h acian  
prelados y  magnates.»

Q uerem os dejar b ie n  sentado, qu e , s e g ú n  la  le y  de 
P artida, p od ía n  fu n d arse  estab lecim ien tos  libres  (sin  
a u torización  p on tific ia  n i d e l rey ), y  co n  este fin  v a ­
m os  á  cop ia r  e l s ig u ie n te  párrafo d e  e lla :

«L a  seg u n d a  m anera  (de estu d ios) es á  q u e  d icen  
»estv,dio ‘particular^ q u e  qu iere  d e c ir  co m o  cu an d o  
» a lg u n  m aestro m uestra  en  a lg u n a  v il la  ap arta d a - 
»m en te  á  p ocos  esco lares. E  ta l co m o  este puede 
»m a n d a r fa cer  perlado ó  co n ce jo  d e  a lg ú n  lo g a r .»

V e d  a b í unas escu e las lib res , p arecid as  á  las que 
ah ora  sostienen  las p rov in cia s , lo s  m u n ic ip io s , ó 
cu a lqu iera  qu e  g u ste , co m o  e l d ig n o  m arqués de 
M anzanedo, d estin ar u n  cap ita l á ob ra  tan la u ­
d ab le .

L a enseñanza in term ed ia , ó  sea seg u n d a  enseñan­
za, h a  g o z a d o  hasta nu estros dias de toda  la  libertad 
de la desorganización. T a n  cre c id o  n ú m ero  de pre­
ceptores ó  dómines en señ aban  h u m a n id ad es  en  casi 
todos los  p u eb los  de E spaña, qu e  va ria s  v e ce s  trató el 
g o b ie rn o  de co h ib ir  a lg ú n  tanto esa libertad , en  razón 
á  lo  m u ch o  qu e fa c ilita b a  aqu ella  p ro fu s ión  de m al 
la tin  e l seg u ir  carreras esco lásticas y  p ob la r  los  m o ­
nasterios con  daño d e  la  a g r icu ltu ra , e l com erc io  é 
in du stria . Y  para com p ren d er  lo  qu e era  la  segu n d a  
enseñ anza  [artes ó  ülosofia), bastará que cop iem os lo 
s ig u ie n te  de la  ob ra  d el Sr. G il de Zárate:

«S i en  España n o  se co n o c ia  la  verdadera segu n d a  
»enseñ an za , m énos pod ian  ex istir  estab lecim ien tos 
»especia les  destinados á  ella . C ontábanse, s í, m u ch as 
»escu e las  de la tin idad , y a  p ú b lica s , y a  privadas, h a s - 
»ta  en  p u eb los  casi in s ig n ifica n tes . L a  m ism a  la t in i-  
»d a d  y  filosofía  se enseñ aban  en  u n iversidades, s e - 
»m in a rios  y  g ra n  n ú m ero  d e  con ven tos . E xistian  
tam bién  bastantes co le g io s  fundados por 'carones 
»ilustres 'y otras personas amigas de la juventud, 
»a u n q u e  ten ían  la  m a y o r  parte p or  ob je to  las fa c u l-  
»tades m ayores  m ás b ie n  qu e los  estu d ios p rep a ra -
» to r io s ...»

T od o  e l que n o  sea m u y  jó v e n  recordará  varios  c o ­
le g io s , a lg u n o s  m u y  n otab les , co m o  e l de la  ca lle  de 
la  M adera, donde u n o  de nuestros m ás ilustrados h om ­
bres p ú b lico s  reg en tó  u n a  cá ted ra ; y  sabrá  tam bién  
có m o  libérrrim am en te  en señ aban  m atem áticas, ló g i ­
ca , fís ica , e tc ., a lg u n o s  p rofesores m u y  com petentes. 
E staba  la  enseñ anza  secu n d aria  p o c o  ex ten d id a , no 
era bu en a  g en e ra lm e n te , pero  n o  fa ltaba  libertad  
para  enseñar n i para apren der. Era a q u e llo  m alo , 
m u y  m alo , aun  h ab id a  con sid era ción  á  los  tiem pos, 
m as n o  se  pu ede tener p or  e x ces iv a  la  in g e re n c ia  
d e l Estado; ¡m ejor p od ía  lam entarse su  abandono!

N i en  e l cam in o  v ie jo  p u ed e  hacerse  eterna m a n ­
sión , s ien do h o y  m u y  d iferentes las necesidades so ­
c ia les , n i es cosa  de a com eter aventuras qu e  nos 
h a g a n  regresar m ás a llá  de la  E dad m edia . Esto 
fu era  rea lizar aq u el verso :

*f.lncedit in Scillam cupiens vitare CaryMim.»
V a  tom ando esta carta desm edidas p rop orcion es  

y  au n  m e queda n o  p o c o  q u e  decir . A b rev ia ré  cu a n ­
to  p u e d a .

¿Q ué r ig o r  h a  h a b id o  en  lo s  an teriores s ig lo s  t o ­
cante á  la  enseñanza d e  la  m ed ic in a  y  m én os de la

ciru jía? ¿N o h em os v isto , au n  después de creados 
los  c o le g io s  de c iru jía  m é d ic a , exa m in arse  los  c iru ­
ja n o s  á  centenares, s in  m ás in stru cc ió n  qu e la  que 
a lcanzaban  en  las p a sa n tía s , que eran en  r ig o r  unas 
escuelas libres^ ¿C u án tos  ad obaría  para  ciru janos 
aq u el D . M atías R u b io , qu e  lo  fu é  d el h osp ita l de 
San Juan de D ios hasta  qu e, p or  los  años d e  1832 
á  1830, pasó á  m e jor  v id a ?

Si para  a lg o  h a  h a b id o  s iem pre liberta d  en  E spa­
ñ a  h a  s ido  precisam ente no estudiar, ó  para h a­
cerlo  todo \opeor y  lo  menos p os ib le .

¿O frecería  m ayores ga ra n tía s  qu e  la  semi-libre en ­
señanza actu a l la  q u e  en  los  tiem pos d el R . P. Téllez 
[Tirso de Molina) r e c ib ía n  los  m éd icos?

H arto acred itan  la  lib erta d  de en ton ces  aquellos 
versos qu e  en  la  com ed ia  M  amor módico p u so  en 
b o c a  de doña Jerónim a:

¿No es lástim a que examinen 
á un albéitar herrador, 
á  un peraile, á un tundidor; 
y  que antes que determinen 
que practique su e jercicio , 
aprueben su suficiencia; 
y  la m edicina, ciencia 
que no tiene p or  oficio 
ménos que el dar ó quitar 
la  vida, que tanto im porta , 
con  una asistencia corta 
de escuelas, un p laticar 
dos años, á la gualdrapa 
de un doctor, en ella experto ' 
porque más hom bres ha m uerto, 
p ro lijo  de barba y  capa , 
en habiendo para muía, 
luego queda graduado 
antes de ser licenciado 
de doctor?

V in ien d o  á  p a ra r la  libertad  en  com p leto  abandono 
p or  parte  de los  g o b ie rn o s , ó  m e jor  con stitu yen d o 
este su esencia , tanto v a le , ó  m énos, e l aban d on o  de 
los  tiem pos presentes qu e  el de los  pasados, n o  ménos 
lib res  en  verd ad  con  tod o  d e  coex istir  fra iles, buen 
n ú m ero  de c lé r ig o s , y  e l Santo O ficio p or  añadidura.

¿V a lia  p o c o  en ton ces la  enseñanza , y  d e jó  á  E spa­
ña en  un  v e rg o n zo so  atraso, p r in cip a lm en te  en  cien­
cias? P ues considérese  lo  qu e  las c ien c ia s  m édicas 
serán  s in  c lín ica s  co m o  ah ora  su cede , y  s i los  docto­
res qu e  en  la  actualidad  sa lg a n  de las escu elas va l­
drán , co m o  c lín ico s , m ás, n i  qu izás tanto, co m o  aque­
llos  otros qu e  seg u ía n  u n  par de años trotando á la 
gu a ld ra p a  d e  la  m u ía  d o c to r il ...

A ñ ad ió , n o  s in  fu n d a m en to , la  tal doñ a  G erónim a 
en  la  com ed ia  susod ich a :

¡Cosa extraña! ¡Qué en cualquiera 
arte, p or  poco que valga, 
haya aprendiz que no salga 
con ella, echándole fuera, 
y  que en esta no ha de haber 
m édico que desechar...!

¡Pues ah í verá  doña G erónim a! D espués d e  aque­
llo s  tiem pos de b lan d u ra  y  de libertad á su manera, 
v in ieron  otros de m ás razon ab le  r ig o r ; pero  duraron 
p o co : á la  libertad  clerical s ig u ió  u n a  libertad  mili' 
daña, patriotera y  porrisia, qu e  es de tem er nos 
con d u zca  á  m a y o r  atraso, y  au n  á com p leta  barba­
r ie  s i D ios n o  lo  rem ed ia .

¿N o h a y  m u ch o  p a recid o  entre los  fa cu lta tivos que
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salian de casa  d el Sr. R u h io , y  lo s  que salen ahora 
de a n á logas ó  peores pasantías? ¿Se en cu en  tra, n i aun  
por casu a lidad , a lg u n o  que desechar'^

H allám on os, p u e s , cara á  cara  co n  u n a  cosa  m u y  
vieja, q u e  h a  tom ado á nuestra v is ta  lo s  aires de n o ­
vedad. E sa libertad  absoluta es, s in  d u d a  a lg u n a , la  
que re in ó  durante m u ch os  s ig lo s , desde la  creación  
del m u n d o  hasta la  E dad m edia , y  de la  qu e  hasta 
hace cu aren ta  años se conservaron  n o  escasos rastros. 
El liberalismo .la restr in g ió  exa gera d am en te , y  el 
propio libera lism o, esca rn ecien d o  á  la  c iv iliza c ió n , 
pretende ahora  co n  re c io  em p eñ o  restitu ir la  á  su  es­
tado p r im itiv o . ¡Qué pasión  p or  las n ov ed ad es, ó  m e ­
jor p or  lo s  cam bios  y  m udanzas!

R econ ozco  qu e  h e  abusado a lg ú n  tanto de la  b en e ­
volencia  de V d s ., Sres. R edactores, y  de la  p a cien c ia  
del p ú b lico . Otro d ia  será m ás b reve  y  atento su  a fec­
tísimo com p añ ero  y  a m ig o ,

A. P. DEL R io y  Sopeña.

SECCION PRÁCTICA.

CUADRO ESTADÍSTICO
del movimiento habido en la clínica de obstetricia d car­

go de D. Francisco de Co7'iejarena, desde el 9 de Ene­
ro al 31 de Diciembre de 1871.

Sala para embarazadas con 23 camas. Para las puérperas
con 10.

EMBARAZADAS.

MESES. Entradas. Altas, Muertas.

Enero..................... 10 > >
Febrero.............. 11 >
Marzo................. 14 »
Abril................... 14 5 »
Mayo.................. 21 2
Junio................... 12 2
Julio.................... 22 > 1
Agosto................ 26 5 >
Setiembre. . . . 17 1
Octubre.............. 18 »
Noviembre.. . . 26 2 >
Diciembre. . . . 16 3 »

Total, . . 209 20 1

PARIDAS.

MESES. Paridas. Operadas. Altas. Muertas.

Enero................ 1 1
Febrero ........... 4 2 1
Marzo................ 12 » 12 >
Abril................. 15 > 14 »
Mayo................. 14 > 12 »
Junio................. 18 > 14 >
Julio.................. 9 » 13 >
Agosto.............. 16 1 16 >
Setiembre. . . . 16 2 9 1
Octubre............ 21 1 24 1
Noviembre. . . 10 1 21
Diciembre.. . . 14 » 9 »

Total. . . 159 5 147 3

NACIERON.

Enero. . . 
Febrero. . 
Marzo. . . 
Abril,. . . 
Mayo. . . . 
Junio.. . . 
Julio. . . . , 
Agosto.. . 
Setiembre. 
Octubre. . 
Noviembre. 
Diciembre.

Niñas.

Total. 83 78

Nota. Las tres defunciones han sido ocasionadas; una 
por la fiebre puerperal adinámica; otra por septicemia- 
debida á la permanencia del feto en descomposición den, 
tro de la matriz, estuvo en la clínica veinticuatro horas? 
la tercera murió por derrame presentado en el peritoneo 
á consecuencia de un flemón en el ligamento ancho dere­
cho. La embarazada que entró en la enfermería murió al 
quinto dia de una pleuroneumonía.

Clínica d© Obstetricia. (Sala con 23 camas.)
IIESÚMFN DEL AÑO 1871.

Epoca de la expulsión del producto de la concepción.

En 1 caso á los 2 meses de embarazo.
En 2 — — 5 —
En3 — — 6 —
En4 — — 7 —
Ene — — 8 —

El resto hasta 159 partes, 6 sea en 143 á los nueve 
meses. _______________

Presentaciones y  posición del feto.

149 cefálicas.
2 de cara.
1 de hombro.
7 pelvianas.

3 partos dobles. 
Operaciones tocológicas. 

ceps y  una versión.
Cuatro aplicaciones de for-

Clínica de Ginecología. (Sala con 23 camas.)
CUADRO ESTADÍSTICO del movimiento habido en dicha clí­

nica desde el 9 de Enei'o hasta el 31 de Diciembre 
de 1871.

MESES. Entradas. Operadas. Altas. Muertas.

12 ■» » y*
18 7 11 »
11 4 13 1
13 5 11 >
9 6 9 1
8 6 9 1

14 2 11 »
14 » 12
6 > 7 >

14 3 11 >
10 3 18 »
11 2 17 >

140 38 129 3

Enero.
Febrero 
Marzo.
A bril..
Mayo..
Junio. .
Julio. .
Agosto.
Setiembre 
Octubre.
Noviembre.
Diciembre.

Total

Las tres defunciones ocurridas fueron por cáncer de 
la matriz.

it iv o s  que
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C u a d r o  e s t a d í s t i c o  de las enfermedades observadas 
durante el año de 1871.

Enfermedades del útero.

Metritis varias....................................................... 32̂
Congestión uterina...............................................  1
Descensos................................................................ 8|
AntevervSion...........................................................  i
Pólipos.................................................................... 5 Í
Cáncer..................................................................18
Histeralgía.............................................................  L

66

Enfermedades de los órganos génito-urinarios.

Tumorcitos fungosos en la uretra. r
Cistitis.................................................................  2
Vaginitis.............................................................  9 )
Prolapso de la vagina. 1
Leucorrea............................................................ 4

25
Fístulas génito-urinarias. 
Cáncer ele la vulva. . . .

Enfermedades del ovario.
Ovaritis aguda.

Alteraciones menstruales.
Amenofania. !•
A m e n o r r e a ...........................................................................  3 l
Dismenorrea histerálgica. 
Menorragia......................

6

Enfermedades de las mamas.
Flemones y abscesos..........................................  9 ’
Infarto inflamatorio glandular.
Hipertrofia grasosa
Quistes......................
Tumores adenóides............................................ 4'
Cáncer.................................................................  14

30

Enfermedades generales.

Histerismo clorosis............................... ...
Enfermedades del ano y  del recto.

Hemorroides.......................................................... 5
Estrecheces del recto........................................  31
Fístula de ano..................................................... 1
Vegetaciones sifilíticas en el ano.................... 1

10

Total. 139

R e s ú m e n  e s t a d í s t i c o  de las operaciones hechas duran­
te el año de 1871.

o p e r a c io n e s .

Avulsión de pólipos del útero.........................
Extirpación de tumorcitos fungosos en la

uretra..............................................................
Fístula recto-vaginal.......................................
Amputación de mama hipertrofiada..............
Extirpación de glándula mamaria indurada.

— de quiste mamario......................
— de tumores adenóides en las

m am as.....................................
— de tumores cancerosos en las

mamas y de ganglios axilares.
— hemorróides................................

Dilatación de estrecheces del recto...............
Total. 32

Nota. No se incluyen en este cuadro más que las ope­
raciones propias de la especialidad. Se han hecho otras 
que no corresponden á esta, tales como dos tallas peri- 
neales, resección de un tumor óseo en la mandíbula infe­
rior, extirpación de un neuroma en la rodilla.

F. DE C.

PRENSA MÉDICA.
Fístula uretro-uterina.— Curación por la oblitera­

ción del cuello del útero, p o b  e l  D b . D u c l o u x  
(d e  Sa i n t e  M a e i e  a u x  m i n e s ).

En una mujer atacada de incontinencia de orina des­
pués de un parto, un minucioso exámen de los órganos 
genitales confirmó que la orina salia por el cuello uteri­
no: ¿podria atribuirse este fenómeno á la existencia de 
una fístula vésico-uterina? Para cerciorarse de que exis­
tia comunicación entre el útero y la vejiga se inyectó le­
che en este último órgano por medio de una sonda intro­
ducida en la uretra (ó mejor dicho, en la vejiga), viéndo­
se con admiración que el líquido inyectado no tuvo salida 
por la overtura uterina. El Sr. Ducloux creyó entonces 
que la orina procedia de ia uretra mediante una abertu­
ra en la vejiga, y que la causa de la incontinencia proce­
dia de una fístula uretro-uterina. No desesperó el Sr. Du­
cloux de la curación y  pensó en obliterar el cuello ute­
rino, convírtiendo el útero en un saco sin abertura infe­
rior. Procuró obtener esta obliteración por medio de 
una cauterización con el nitrato de plata. El primer en­
sayo no dió resultado, como tampoco tres cauterizacio­
nes del cuello con el hierro enrojecido; pero después de 
refrescar el borde esta parte del útero y poner una sol­
dadura con la ayuda de un hilo de plata, se consiguió la 
aproximación de los bordes del cuello. Antes que la obli­
teración fuese completa fracasaron tres operaciones, 
mas después de la tercera la incontinencia cesó, y ocho 
meses más tarde la enferma tuvo sus reglas por una pe­
queña fisura que se abrió en el cuello: más adelante la 
menstruación sobrevino de un modo uniforme y la cura­
ción de la incontinencia fué completa.

Esta Observación es muy interesante, tanto por la difi­
cultad del diagnóstico, tan bien hecho por el autor, cuan­
to por los buenos resultados que han venido á coronar sus 
tanteos terapéuticos.—f  E xtrait du rapyort de Mr. Har- 
dy sur le concurs pou rle  p r ix  Barüier.)

Empleo del tanino contra el sudor fétido de los 
pies y como preservativo de las ampollas.

FU tanino, sustancia que se puede adquirir á un precio 
ínfimo, es un excelente remedio contra los inconvenien­
tes de la traspiración en los piés. Su acción endurece in­
mediatamente la epidermis, reblandecida por la acción 
simultánea de la humedad y del calor, sin quitar por eso 
á la piel la propiedad de dejar pasar los productos de la 
traspiración de tal modo que esta en nada disminu­
ye. Como los productos de descomposición amoniacales 
del sudor se combinan inmediatamente con el tanino, de 
aquí el que desaparezca todo olor desagradable. Basta 
para obtener un completo y favorable resultado, pulve­
rizar cada tres dias el interior de la bota ó zapato, con 
lo cual se impide también la formación de vejigas.

(Monit. scien tif.)
Creemos muy juiciosas las observaciones del Dr. Mar- 

chal de Calvi, que cita, á propósito de este modo de 
evitar la repugnante molestia del sudor de piés, el ca­
so de un hombre robusto que padecía en tanta abundan­
cia dicha trasudación, que llegaron á lacerársele los piés 
hasta el punto de serle imposible el andar,’y que, viéndose 
en tan lamentable estado, se decidió á emplear tópicos 
que suprimieran el sudor. A los pocos meses sucumbió á 
consecuencia do una hepatitis, habiéndose encontrado el 
hígado infiltrado de pus.

Creemos oportuno recordar con motivo de este caso lá
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notable particularidad que se observa en algunos países 
(Filipinas) do que la mayor parte de los inmigrados sien­
tan desaparecer por completo el sudor de piós, aunque lo 
hubiesen sufrido antes de su salida de Europa, y  la signi­
ficativa coincidencia de que en casi todos ellos se acibare 
la satisfacción natural á este-alivio con la inmediata in­
vasión de graves enfermedades gastro-hepáticas, de las 
que se ven libres, por el contrario, los pocos que conti­
núan allí con los píés mojados de sudor, de donde se ha ori­
ginado la precaución de aconsejar á todos los habitantes 
europeos el uso continuo de calcetines. De todos modos, el 
tanino, obrando tan solo químicamente, es muy posible 
que produzca los buenos resultados de que se da cuenta 
en este artículo, si es verdad que no suspende por com­
pleto la trasudación de los piés. (A. S-M).

Empleo de la bencina en la coqueluche con prefe­
rencia á las aspiraciones en las salas de depura­
ción del gas del alumbrado.
Hé aquí las conclusiones de un trabajo publicado sobre 

este asunto en un diario italiano por el Dr. Rottari.
1. ° La respiración del gas que se forma en las salas de 

depuración del del alumbrado ejerce cierta influencia 
en la curación de la coqueluche mientras se limite su uso 
á casos en que no haya complicación.

2. '’ Es muy probable que esta influencia bienhechora 
sea debida á la bencina que se produce por la destilación 
del carbón fósil.

3. ° Se puede hacer uso de este medio curativo con 
más comodidad y con ménos riesgo en la propia casa del 
enfermo, haciendo variar su intensidad según la mayor ó 
menor resistencia de este.

4. ° La bencina administrada al interior es, por el 
momento, el mejor remedio contra la coqueluche. Puede 
propinarse á la dósis de 10 á 20 gotas en un mucílago ó 
jarabe, sola ó acompañada de aspiraciones de la misma 
sustancia hechas en el cuarto del enfermo.

(Gaz. med.J

Quisiéramos que el gas del alumbrado fuera tan eficaz 
como aquí se dice para combatir tan rebelde enfermedad, 
y ojalá también la bencina lograra ponerse á la cabeza 
de la innumerable lista de remedios que se proponen para 
el alivio de la tos ferina. Desgraciadamente en esta como 
en algunas otras enfermedades hay que aceptar pacien­
temente cuantos recursos se presentan prometiendo la 
curación, y apuntar luego cada uno en el registro de los 
desengaños terapéuticos, á medida que va saliendo á 
luz, para evitar en adelante inútiles tanteos. (A. S-M.)

Amaurosis producida por una neuralgia del nervio
dentario.

El Dr. Alexandre describe en el Zehender's Ki-llo- 
nastch-f Aug. el caso de un individuo que ha experi­
mentado durante cinco semanas un trastorno creciente 
de la visión en los ojos sin cambio apreciable en la apa­
riencia del órgano, excepto algunos síntomas de hipere­
mia que el tratamiento antiflojístico ordinario no fué 
suficiente á conseguir su desaparición. El paciente sufría 
M mismo tiempo una neuralgia dei nervio dentario liga­
da á una cáries dentaria. La extracción del diente carea­
do hizo desaparecer el dolor, y muy poco tiempo después 

alteraciones de la visión se desvanecieron primero en 
el lado del diente extraído y  al cabo de algunos dias tam­
bién en el otro.

(L 'ürt dentaire.)

Influencia del raquitismo sobre la dentición.
Según el Dr. Bolín, el raquitismo retarda la dentición 

porque los dientes sufren aun más que las demás partes 
del esqueleto los desórdenes de la constitución que afec­
tan á la osificación. líl retardo de la dentición (más de un 
mes en los incisivos y  más de dos en los restantes) puede 
considerarse casi siempre como el primer síntoma del ra­
quitismo en su principio, ó indica la necesidad de some­
ter el niño al método curativo necesario.

(Dental cosmos.)

(X)RRESPONDENCIA CIENTÍFICA Y  PROFESIONAL.
BREVES OBSERVACIONES

A LA. PRIMER.V PARTE DEL ARTÍCULO-REVISTA DEL NÚ­
MERO 952 DE El Siglo Médico, SUSCRITO POR EL SEÑOR
D. Lino Carceda.

Conforme en todo con la primera parte de dicho ar­
tículo, no quiero, sin embargo, dejar de manifestar que 
en el anuncio que sirve de motivo al Sr. Carceda para 
escribirle, nada veo yo de inusitado, y  ménos de anóma­
lo, como afirma dicho señor.

Hay varios profesores dignísimos, dice el Sr. Carceda, 
que obtuvieron las plazas de médicos de la Real Casa y 
Patrimonio durante la anterior dinastía, después de ha­
ber sido todos ellos propuestos en primer lugar en las 
ternas de las oposiciones respectivas; sigue dando la voz 
de alerta para que los médicos no se hagan cómplices 
del atropello que, según su opinión, se comete con la 
Oposición anunciada; y por último, encerrando la moral 
médica en el castillo que se forja, erígese así parapetado, 
en centinela de aquella y en único é inapelable juez 
medidor de la dignidad y moralidad profesional de la 
clase. (1)

Todo el que con recta imparcialidad fije la atención en 
la cuestión que el Sr. Carceda ha suscitado, verá induda­
blemente que es muy compleja, que entraña varios pun­
tos que deben tratarse, no en conjunto, como hace el ex­
presado Sr. Carceda, sino cada uno de por sí; de otro mo­
do, forzosamente ha de resultar que, nada más que por 
esa confusión, aparezca inconveniente el proceder que 
critico é infundada su actitud, cuanto más la excomunión 
ad hominem que se fulmina sobre los médicos que por 
la puerta de la oposición aspiren á entrar en el servicio 
facultativo de la casa real. Y si esto hace el Sr. Carceda 
con sus compañeros que pretendan ganar sus plazas por el 
má  ̂honroso camino—lo confieso—pero que tampoco es el 
único digno, ¿qué guarda—digo yo para mi capote—para 
los médicos que de real órden desempeñan hoy las plazas 
de médicos de la moderna Casa Real y|Patrimonio? (2) 
Pero ya lo dice el Sr. Carceda: el que firme la oposición 
anunciada por la mayordomía de S. M., y el que la haya 
firmado y no la retire, debe ser un médico en quien 
se liaya extinguido por completo toda idea de moral raé-

(1) Perdone nuestro estimado comprofesor: aqui nadie se 
lia erigido en juez inapelable ni en centinela de nada. Somos 
sobrado humildes para lo primero, y de todo punto inofensi­
vos para lo último. Hemos expresado sinceramente una opi­
nión usando el mismo derecho que somos los primeros en 
conceller á nuestro severo censor. No hay, pues, tal erec­
ción.

(2) Los médicos de la Real Casa y  Patrimonio nombrados de 
real órden no hacen nacer un derecho nuevo contra otro pre­
existente, y por lo mismo preferible; y como nosotros no de­
fendemos les intereses personales de los que tenían adquirido 
ese derecho sino el derecho mismo, no hemos querido ocupar­
nos de los que sirven actualmente sus destinos médicos en la 
Real Casa y Patrimonio, y que los han obtenido por el favor 
de que hayan podido disponer.
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dica (1). Luego si la oposicion-^añado yo—no lava la fal­
ta moral, los que aquel merecimiento no tienen, y están 
hollando, según cree el Sr. Carceda, derechos respeta­
bles, pues asegura hay profesores dignísimos que tales 
plazas las tienen ganadas por oposición, claro es que, en 
concepto suyo, han de ser doblemente inmorales é indig­
nos. El argumento está, en mi sentir, ajustado á la más 
severa lógica (2).

Nunca, Jamás he consentido que nadie, sino yo mismo, 
sea el juez de mi conciencia y dignidad. Pues bien; esta 
fuerte razón y la circunstancia de ser uno de los médicos 
del Patrimonio, cuya plaza obtuve de la actual dinastía 
con iguales títulos y  merecimientos que militaran para 
alcanzarla mi antecesor (3), oblíganme á salir al encuen­
tro del artículo-revista del Sr. Carceda, en defensa, no de 
ajena dignidad, sino de la mia propia, lastimada, en 
concepto mió, de un modo indirecto, pero que no por eso 
se duele ménos (4).

Tengo dicho que el punto que toca el Sr. Carceda es 
muy complejo, es decir, que entraña varias cuestiones 
dignas de iiamar la atención y  de que se sentara juris­
prudencia sobre algunas de ellas.

Efectivamente; ¿ha podido la mayordomía, sin vulne­
rar justos y  legítimos derechos, anunciar la oposición 
para una plaza de médico de familia de la Real Casa? Esta 
cuestión implica otra de no menor interés: los derechos 
de los médicos de la Real Casa y Patrimonio que ganaron 
sus plazas por oposición durante la anterior dinastía, 
¿caducaron con ella, ó deben en derecho y fuerza de ley 
ser conservados y respetados por la actual? ¿Alcanzaron 
estos derechos á nombre de la entidad Casa Real, ó fue­
ron únicamente al de la ex-reina doña Isabel, como jefe 
de una casa particular y de interés personalísimo? (5). Y

(1) Silos derechos que da la oposición son respetables y 
los que tienen los médicos que obtuvieron sus plazas portan 
honroso medio en tiempo de doña Isabel II, están desatendidos 
por el gobierno revolucionario y olvidados por la mayordomía 
del rey que la revolución se ha dado; é interesando, como in­
teresa á la clase médica, que los destinos obtenidos por opo­
sición sean atendidos en todo tiempo, á ellos había y hay que 
apelar para que por conveniencia y respeto mutuo guarde 
consideración con los dignos compañeros quo son víctimas, 
sin deberlo ser, de acontecimientos políticos completamente 
extraños á su conducta profesional.

(2) Por dura que sea la consecuencia que se desprende de 
la verdad que sustentamos, nosotros no la hemos expresado, 
sino el mismo Sr. Martínez.

(3) Dejando aparte el peligro quo hav en equivocai'.'C cuan­
do no se consiente otro juez de la conciencia y dignidad pro­
pias que uno mismo, debemos advertir al Sr. Martínez que 
acaso ignora los títulos y merecimientos de su antecesor. 
Si viviera el Sr. Cifuentes, lo contaría su historia médica en 
el Beal Patrimonio, y vería en olla D. Juan Nepomucemo que 
.si coincide con aquel profesor (Q. E. D.) en haljer sido nom­
brado sin prévia Oposición, había cu él, bajo otro aspecto, cir­
cunstancias muy atendibles, que pueden verse en el expe­
diente de aquel malogrado compañero.

(4) No ha sido nuesh’O objeto ofender á nadie, sino defen­
der lo quo creemos moral y  equitativo.

(5) Los servicios prestados en la casa de doña Isabel II 
han sido reconocidos por el gobierno, para los efectos pasivos, 
como prestados al Estado, y por lo mismo no pueden ser mi­
rados como servicios á una casa particular. Respecto de la 
Obligación legal que tenga D. Amadeo do respetarlos derechos 
adquiridos por los médicos á que nos venimos refiriendo, na­
da queremos afirmar; pero siendo el de.stino do tales profeso­
res el de asistir á los dependi mtes do la Real Casa, y no ha­
biendo otra razón plausible para proveer esos destinos por 
Oposición que la de asegurarse de la mayor capacidad relativa 
de los que á ella concurren, y habiendo dado esa prueba en 
público certámen los que antes las desempeñaban, parece na­
tural,equitativo y moral que se les llamase á continuar sus- 
servicios en las dependencias actuales de la Real Casa y Pa- 
írimonío.

en el caso de que deban respetarse los derechos de los 
antiguos médicos de la Casa Real y Patrimonio antes de 
la radical solución de continuidad de Setiembre de 1868, 
¿para nada debe entrar la cuestión de confianza en esos 
cargos? (1). Yo confieso mi incompetencia para contro­
vertir la multitud do razones que en pró y en contra de 
una y otra opinión pudieran alegarse; y la cuestión no 
debe ser tan clara y sencilla, ni tan fácil de resolver, 
cuando el mismo Sr. Carceda, poniéndose en flagrante 
contradicción al hablar del atropello que con el anuncio 
de la mayordomía dice se comete, lo hace en el tercer 
párrafo de su artículo en sentido dubitativo también , al 
acaso ó ventura, toda vez que al adjetivo inaudito ante­
pone el adverbio quizá; todo lo cual me hace creer que 
mi vacilación y  tortura son, cuando ménos, fundadas en 
alguna razón atendible (2). Pero voy á mi propósito.

Concretando cuanto me es dable la materia de que me 
ocupo para acortar mi contestación, vese que de ella sur­
gen desde luego dos cuestiones, que, si se relacionan en­
tre sí, son distintas, completamente independientes para 
su resolución. Es la una el derecho ó derechos que los mé­
dicos de la antigua Casa Real y Patrimonio puedan tener 
y ante la ley hacer valer, cosa muy razonable y justa; es 
la otra, que llamaré yo de moral médica ó profesional, el 
dilucidar y decidir si el médico ó médicos que firmen ó 
hayan firmado la oposición anunciada por la mayordo­
mía, lo mismo que los que hoy desempeñan cargos igua­
les en la Casa Real y Patrimonio por haberlos aceptado 
de la actual dinastía, por real órden, son dignos y mo­
rales.

Principio mis observaciones por dejar consignado ex­
plícita y terminantemente, sin reserva de ningún género, 
que ahora como siempre, en este servicio como en otros 
de distinta índole, soy de los que opinan que los derechog 
alcanzados en pública y  solemne oposición deben ser siem­
pre respetados; y aun diré más: que no encuentro poder 
alguno que los quite. Afortunadamente, este criterio es 
el que impera-en todas partes, en todos los poderes civi­
les y eclesiásticos, y aun en los servicios de índole espe­
cial, particular y  privada, cuando la oposición es la base 
del contrato bilateral que en talos casos se establece (3). 
Y mientras ambas partes subsisten, mientras ambos con­
trayentes, igualmente obligados, han estado en condicio­
nes de poder cumplir Su pacto, no tengo noticia de un 
solo caso 631 que de otro modo se haya obrado. No hace 
mucho que el Supremo Tribunal de Justicia resolvió, de 
conformidad y en armonía con la opinión que indico, la 
reclamación que unos opositores hicieron de su derecho 
á ser repuestos en las plazas que en certámen público ga­
naron; y si yo no estoy engañado, algunos de los antiguos

(1) La confianza on la capacidad científica do los profesores 
que obtuvieron sus plazas de la manera ya indicada, es natu­
ral y lógico; hasta anora al ménos no conocemos otro procedi­
miento mejor. Si la palabra confianza en boca del Sr. Martí­
nez tuviese otra significación, que no lo creemos, dojaviamos 
ó él solo la responsabilidad de tan maliciosa sospecha.

(2) El adverbio quizá no significa en nuestro articulo duda, 
sino prudencia.

(3) Vea el Sr. Mariinez como lo que le parece imposible, 
es decir, que no sean respetados los derccltos por ia oposición 
adquiridos, sucede ahora cabalmente. Los médicos en favor 
de cuyo derecho abogamos, recurrieron al gobierno pidiendo 
que so les clasificase para sus situaciones pasivas, con aircglo 
a los derechos consignados en las convocatorias de oposición, 
á cuyo llamamiento concurrieron y por cuyo medio obtuvie­
ron sus plazas, y resultó que su exposición fué desoída y que 
no hay uno solo de los siete reclamantes que por sus derecnos 
de oposición haya sido clasificado ni cobre un real del Erario 
público.
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médicos de familia de la Real Casa de doña Isabel tienen 
implícitamente reconocidos los derechos de sus oposicio­
nes, en el mero hecho de cobrar hoy de la lista civil del 
actual jefe de la Real Casa los derechos pasivos que á sus 
años de servicios corresponde (1). Por consiguiente, y si 
á pesar del completo cambio político-social que en Se­
tiembre do 1868 tuvo lugar, es visto que se respetan los 
efectos de anteriores oposiciones, aun aquellas de índole 
particular, y quo no so aplica á ellas los que el contrato 
aleatorio produce, cuando el perder ó ganar depende de 
un acontecimiento inesperado, ¿qué razón hay para que 
el Sr. Carceda crea firmemente que no habrá un solo mé­
dico que acuda ó. la improcedente convocatoria do la ma- 
yordomía, según él la califica? (2). Acudan al tribunal 
competente los médicos que perjudicados se crean con 
aquellas; demanden el amparo que la ley les garantice; 
usen, sí, de sus legítimos derechos, que esto es lo que 
procede; este es el camino recto de la verdad y de la jus­
ticia (3). No hay fundamento, pues, para que una cues­
tión particular y  personalísima, un negocio controverti­
ble y que tiene expeditas todas las vías legales de la de­
manda, sirva para concitará laclase médica, y ménos 
para hacer aquella solidaria (4).

Por último, en cuanto á la manera de proveer hoy las 
plazas de médicos de la Real Casa y  Patrimonio, como el 
jefe de aquella y  de este puede disponer lo que mejor le 
parezca, cierto es que se dan por oposición—dicen que 
amañada y á cencerros tapados—y de real órden, que, á 
decir verdad, tampoco tendrá gran solidez para mu­
chos (5). En cambio, con la dinastía que terminó en Se­
tiembre do 1868, por igual razón de que pudo el jefe de 
aquella disponer lo que juzgó más procedente, dichas pla­
zas se dieron, dicen que por rigurosító oposiciones, de

(1) Sí que está equivocado el Sr. Martínez. Sabemos que 
la persona á quien alude no cobra su cesantía del Erario pú­
blico por sus derechos de oposición, sino porque habia pres­
tado servicios al Estado ante.s del año 1845; y si necesitase 
esta verdad una prueba, la hallaría el Sr. Martínez en el he­
cho de que ninguno de sus compañeros, de oposición como 
él, han alcanzado cesantía alguna. No es, pues, exacto que se 
hayan respetado los efectos de anteriores oposiciones, sino 
que prescindiendo completamente de ellas, so ha clasificado á 
la persona aludida ni mils ni ménos que como al pinche de 
cocina quo empezó sus servicios en la Real Casa fregando 
marmitas, si empezó á fregarlas antes del expresado año 
de 1845.

[9) La aspiración noble á que se hagan las cosas como 
deben hacerse.

(5) Repetimos que no abogamos por los intereses perso­
nales de los médicos de la Real Casa cesantes. ¿Sabe el señor 
Martínez si la mayor parte de dichos profesores desean ocu­
par de nuevo sus plazas? ¿Sabe si las aceptarían en el caso de 
que les fuesen ofrecidas? Nosotros lo ignoramos; pero prescin­
diendo del uso que ellos puedan hacer de su derecho, nos­
otros ejercemos el nuestro invitando á nuestros compañeros 
á que no se hagan cómplices de una usuroacion de los que 
han sido perfectamente adquiridos, áparte de la ley escrita en 
los códigos, y aparte también de la jurisprudencia establecida 
ó que establezcan los tribunales de justicia, hay otra ley y 
otra jurisprudencia práctica en la vida moral de las clases y 
de los pueblos. En los buenos libros de dcontologia mé­
dica que andan en las manos de los médicos, ¿no hay capítulos 
enteros consagrados á explicar los deberes y consideraciones 
Que estos deben guardarse mutuamente? Y cuando algún mé­
dico falla a este recíproco respeto, ¿puede ir el ofendido en 
querella á los tribunales do justicia? La moral no es un códi­
go civil ni criminal; está más alta que los códigos escritos por 
ios hombres y  obliga más que ellos.

(4) ¿Pues para qué ocasiones guarda el Sr. Martínez la 
concitación y ia soHdarizacion de la clase?

(5) Ño .se puede negar, en efecto, al jefe actual de la Real 
Casa el proveer sus plazos en quien y por el medio que mejor 
le plazca; pero entre el poder niaíeriaí y el deber moral de las 
Acciones humanas hay una respetable aiferencia.

real órden, y también cónstame que por la virtud y  lla­
gas de la'célebre Sor Patrocinio 0 ) .

Juan Nepomuceno Martínez.

PARTE OFICIAL
SANIDAD MILITAR.

REALES ÓRDENES.
Concediendb el grado de subinspector de primera clase 

al médico mayor D. Ramón Fernandez Poggio.
Concediendo relief y abono de sueldos al segundo ayu­

dante médico D. Francisco Paz Novoa.
Desestimando la instancia del suhayudante de tercera 

clase D. Márcos García Perez.
Destinando al ejército de Puerto-Rico, con el empleo de 

de primeros ayudantes médicos, los segundos D. José Da- 
din y Gayoso y  D. Francisco Alafont y Marco.

Gracias concedidas por los sucesos de Cavile en Filipi­
nas á los médicos del Cuerpo de Sanidad Militar que 
ü continuación se expresan:
Subispector de segunda clase, médico mayor, D. Rufino 

Pascual y Torrejon, grado de subinspector de primera 
olase.—Subispector de segunda clase, médico mayor, don 
Valentín Sánchez y García, cruz blanca de segunda clase 
del Mérito militar.—Farmacéutico mayor, primer ayu­
dante, D. Severo Portillo y  Palomino, cruz blanca de pri­
mera clase del Mérito militar.—Sargento primero, don 
Saturnino Mayo y .Uba, grado de alférez.

M O N T E -P I O  F A C U L T A T I V O .

SECRETARÍA GENERAL.
Anuncio de pensión.

Doña Felipa Saucay Oliva, viuda de D. José Olivares, 
residente en Valladabad (Galicia), solicita la subrogación 
de la pensión que disfrutaba su hermano, el sócio jubila­
do D. Isidoro Sauca y Oliva, por haber fallecido este.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad, y 
á fin de que si algún interesado tiene que manifestar al-

(1) Sentimos que ú la templanza y  á las buenas formas 
del articulo del Sr. Martínez dé conclusión el párrafo que 
aquí anotamos con algún disgusto. Nosotros no defendemos A 
los médicos do la Real Casa que en tiempo de doña Isabel II 
obtuvieron sus plazas de real órden y por la influencia de tal 
ó cual personaje, pero conviene á los fueros de la verdad de­
jar consignado que la mayor parle do los que desempeñaban 
aquellas plazas, cuyo derecho defendemos, las obtuvieron en 
publica y solemne oposición, en virtud de convocatorias in- 
seitas en la Gaceta y realizadas en la Facultad de Medicina; y 
que si habia alguna excepción debida al favor de algún perso­
naje, cualquiera que fuera sii nombre, no debia el Sr. Martí­
nez censurarlo en el tono que lo hace, puesto que él está, 
según dice, en posesión de una plaza obtenida del mismo modo.

Hemos dado cabida con sumo gusto al presente artículo por 
más que la diversidad de pareceres no nos consintiese pro­
pinarlo á nuestros lectores sin el preciso'correctivo de anota­
ciones, lo uno, por los móviles que han guiado á su autor, y 
que respetamos debidamente, y por otra parte, en satisfacción 
al deseo devoren nuestras columnas convenientemente es­
clarecidas todas las cuestiones, cuyo juicio sometemos en últi­
mo resultado al criterio verdaderamente inapelable del pú­
blico.

Advertimos por último al Sr. Martínez que al anotar su ar­
tículo hemos procurado ser sóbrios. y A nuestros lectores, que 
damos por Ihializada esta cuestión en la quo hemos tomado 
espontáneamente la parte que A nuestro entender reclamaba 
el cumplimiento de nuestra misión de periodistas—Lino Car-
c e d a .
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guna circunstancia, lo verifique reservadamente y por 
escrito áesta secretarla general, calle de Sevilla, núme­
ro 14, cuarto principal.

Madrid 2 de Abril de 1872.—El secretario general. Es- 
téban Sánchez de Ocaña.—3

ASOCIACION MÉDICO-FARMACÉUTICA ESPAÑOLA.

JUNTA CENTRAL DIRECTIVA.
Sucinto resumen de las sesiones celebradas por esta 

Junta en los meses de Enero y  Febrero.
Destinóse la sesión correspondiente al 3 de Enero á dar 

cuenta de las comunicaciones y  consultas dirigidas por 
las Juntas de la Asociación, que son las siguientes:

Un oficio de la Junta de Sevilla participando la insta­
lación de la Asociación en aquella capital;

Otro de la de Vallaüolid manifestando haberse consti­
tuido definitivamente esta Junta provincial;

Otro de la de Badajoz en igual sentido;
Otro de la de Estella (Navarra) en que dice si puede 

tomar el carácter de provincial en vista de que cuenta 
con gran número de sócios, y está muy próxima la resi­
dencia de la comisión directiva á la capital de la provin­
cia. Resolvióse que no había lugar á lo que se solicitaba 
por estar investida de tal carácter la de Tafalla en vir­
tud de elección de las demás secciones y con arreglo á lo 
prescrito en las circulares expedidas por la Junta Central 
provisional, además de haberse constituido recientemen­
te una Junta local en Pamplóna;

Otro de la de Albuñol noticiando la constitución defini­
tiva de esta Junta de partido;

Otro de la de Sepúlveda (Segovia) en el propio sen-XIQO)
Otro de la de Caparroso (Navarra) en igual sentido;
Otro de la Moron de la Frontera remitiendo la mitad 

(le las cuotas de los sócios inscritos en esta sección- 
_ Otro de la de Zaragoza en que se noticia la coiístitu- 

cion de una Junta local en dicha ciudad; y finalmente
Otro de la de Alsásua manifestando que la residencia 

de dicha Junta se lia establecido últimamente en Pam-pion^f

La sesión del 8 de Enero se destinó á dar cuenta de las 
comunicaciones recibidas y  á despachar algunas consul­
tas hechas á la Junta por otros tantos sócios.

El Sr. D. Félix Alvarez, de Ciempozuelos, manifestó, 
por conducto de uno de los señores de la Junta, que no 
percibía sus honorarios como módico titular de la exnre- 
sada villa, á pesar de sus continuas reclamaciones cerca 
del municipio.—Se acordó que dicho señor elevase res­
petuosa exposición á la Excma. Diputación provincial 
en cuya corporación seria apoyada por la Junta

El Sr. Tejada manifestó que al Sr. D. Bartolomé Múr­
eos, residente en Osorno (Falencia), se le quería despoiar 
del partido médico que desempeña; y la Junta acordó no 
tomar resolución alguna sobre el asunto hasta tener an­
tecedentes bastantes.

Con gran satisfacción oyó la Junta que el Sr. D. Eusta­
quio García, médico de Sancliidrian, no habla aceptado

f’ e Abades, enaras del buen compañerismo.
También escuchó con gusto la lectura del oficio en que 

se daba cuenta de las prudentes al par que enéririeas dis­
posiciones tomadas por la Junta provincial de Segovia

plaza de médico titular 
de la villa de Abades; y  se acordó enviar un voto de gra­
cias á dicha .Tunta por su celo en favor de los profesores 
de la provincia. ^

En esta sesión, por último, acordó la Junta, sabedora 
de que la de instrucción pública se ocupa de la enseñan- 

^ cuerpo consultivo una comisión 
atienda debidamente la exposición que 

sobre dicha materia se dirigió al señor m in in o  de Fo- 
®î  de la Asamblea médico-farmacéutica.

Se leyó un oficio de la Junta de Vailadolid, en el que di- 
v ®̂  ̂estudio un proyecto de colegios méllicos;
Lnrrtpí redacte y envíe á fin de discutirle y
n fen¿ í 'i  ®̂+®*® asunto, lo que se crea más conve- 
dicas^ ^ latereses de la Asociación y de las clases mé-

El Sr, Alvarez, módico de Ciempozuelos, expuso á

Junta que, aun á pesar de sus muchas reclamaciones 
acerca del municipio de la localidad citada, no había con­
seguido que le fuesen abonadas las cantidades que ha de­
vengado por sus servicios como médico titular de la di­
cha villa.--Habiendo trascurrido el plazo que prefija la 
ley para alzar recurso ante la diputación provincial de 
los acuerdos tomados por las Juntas municipales, se acor­
dó recomendar el pronto despacho del expediente relati­
vo á este asunto, que obra en el ministerio de la Goberna­ción.

En la sesión del 22 de Enero se dió cuenta de un oficio 
de la Junta de Villacarrillo, en el que manifiesta si podrá 
tomar el carácter de provincial, y habida en considera­
ción que existe constituida otra sección en la misma pro­
vincia, se acordó contestar que á los sócios de ambas 
juntas competía, con arreglo á lo prevenido en los esta­
tutos, decidir la residencia de la provincial.

También se dió cuenta de una comunicación de la Jun­
ta provincial de Guipúzcoa, en el que se manifiesta la 
constitución definitiva de esta Junta y la de Azpeitia. 
Consultaba qué fondos había de remitir á la tesorería de 
esta central directiva; y con arreglo á lo ya acordado, 
se dispuso contestar, que la mitad de la cuota de los só­
cios inscritos antes de la celebración de la Asamblea

Igualmente se dió cuenta de un oficio de la Juntado 
yalladolul en el que, entre otras cosas, excita á la cen­
tral á que se ocupe de un asunto que tiene pendiente en 
el juzgado de primera instancia de Torrelavega (Santan- 
X j- ? L. Barredo; y la Junta acordó oficiar
á dicho señor pidiéndole datos sobre lo que indica la 
Junta do Vailadolid, asegurándole al propio tiempo lo 
dispuesta que estáá estudiarle detenidamente y tomarla 
resolución más justa y  en armonía con los intereses de 
la clase médica.

El Sr. Ortiz, secretario de la Junta que hasta hoy ha 
desempeñado las funciones de provincial en Navarra, con 
residencia en Caparroso, distrito judicial de Tafalla, ex­
puso que habiendo dirigido dicha Junta una circular á 
todos los asociados de la provincia invitándoles á que 
asistan a la Asamblea provincial que ha de celebrai“se en 
la ciudad de Tafalla el dia 15 de Febrero próximo ante­
rior, creía que no debía anularse dicha convocatoria á 
pesar de haberse constituido una Juntaen la cap ita l.- 
En vista de que la circular expedida á todas las Juntas 
de la Asocmcion por esta central directiva había sido 
cumplimentada por la de Tafalla antes fie constituirse la 
de I amplona, .se acordó que dicha convocatoria debía 
respetarse y recomendar la asistencia á la Asamblea 
provincial á todas las secciones de partida instaladas en 
Navarra,

la

Como en las anteriores, destinóse la mayor parte de la 
sesión celebrada el dia 5 de Febrero á dar cuenta de va­
nas comunicaciones, que son las siguientes:

Un oficio de la Junta de Plasencia (Cáeeres), con el que 
se remite el alta de constitución definitiva de la citada 
sección y la lista de sus sócios;

Una circular de la provincial de Logroño en que dice 
haber adoptado como su órgano oficial al periódico El 
Eco de la litoja, queye la luz públita en dicha capital;

El acta de la constitución definitiva y  la lista délos 
sócios de la sección de Illescas;

 ̂ oficio en que la Junta de Utrera dice
que hallándose en igual caso que la de Zornoza (Vizcaya), 
por haberse constituido definitivamente después de cele­
brada la Asamblea, cree no debe abonar la mitad de la 
cuota de los sócios inscritos en dicha sección, según lo 
reclama la provincial de Sevilla, en cumplimiento de lo 
prevenido en la circular expedida por esta central en No­
viembre próximo pasado.
T “ ¡^o^oordó contestar á dicha comunicación que la 
Junta de Utrera no se halla en iguales condiciones que la 
de Zornoza, pues á esta se la dijo que reservase la mitad 
de la cuota de los sócios inscritos después de celebrada la 
Asamblea; pero había abonado con anterioridad las de 
aquellos que fórmaban parte de la referida sección antes 
do que la dicha Asamblea celebrase sus sesiones. Debía, 
pues,_ en cumplimiento á lo prevenido en los Estatutos 
provisionales y  acuerdo tomado por la Asamblea en su 
sesión de 26 de Octubre, entregar en la tesorería de esta 
Junta directiva central la mitad de la cuota de los sócios 
con que contaba la sección antes de la aprobación de los
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Estatutos por que hoy se rige nuestra sociedad. En cuan­
to á lo que manifestaba el señor presidente de los cuatro 
escudos que é! mismo abonó para cubrir los gastos de la 
Asamblea proyectada por el Sr. Cambas, acordóse hacer­
le presente que los pequeños fondos para tal objeto re­
caudados, y que ingresaron en poder del señor secretario 
tesorero de la Junta organizadora, se invirtieron en los 
trabajos preliminares de la proyectada Asamblea, y aun 
resultó un déficit algo crecido.

(Se concluirá en el próximo número.)

Muy fundada queja.
Es por todos reconocido, y elogiado como merece, el 

filantrópico celo desplegado muchos años hace por el 
Inatituto Médico-Yalenciano en cuanto se refiere á la 
conservación y propagación de la vacuna. Aquel gran 
centro de vacunación es el más importante de España, y 
no ceden sus buenos servicios á los prestados por los me­
jores institutos análogos de otros países, aunque ningún 
impulso recibiera de la mano del gobierno, ni liaya te­
nido parte en su fomento el aliciente del interés indivi­
dual. Y siendo esta la verdad, ¿ha podido dejar de mani­
festar algún sentimiento al advertir en el preámbulo del 
real decreto de 31 de Julio último, por el cual se crea un 
Instituto nacional de vacuna, que se hayan ido á buscar 
ejemplos de este linaje de establecimientos higiénicos á 
países extraños, dejando en completo olvido lo que tan 
merecedor de aplauso tenemos en nuestra misma tierra? 
El Instituto, aunque en sencillos, respetuosos y modestos 
términos, ha vuelto, digámoslo así, por su honor, publi­
cando en un folleto las deflexiones que el preámbulo del 
mencionado real decreto le ha sugerido.

Interesando, como interesa, allionor nacional dejarcon- 
signadas las principales de estas Refleteiones en los pe­
riódicos médicos de la época, en cuyas columnas han de 
rebuscarse más adelante los elementos para escribir la 
historia de nuestra época médica, vamos á trasladar al­
gunas.

Después de advertir que mucho antes de pensarse en 
las regiones oficiales imitar en punto á vacunación á las 
primeras capitales de Europa, existia ya en Valencia 
una modesta Corporación médica que, sin más objeto 
que el bien de sus semejantes, propaga con afan el pre­
servativo de la viruela, vindica en los siguientes térmi­
nos á nuestra España de la nota de abandono que sobre 
ella pudiera pretenderse hacer caer:

«Sabido es que en los primeros años del siglo actual el 
gobierno español miró con particular interés la propa­
gación y  conservación de la vacuna, dictando reglas y 
planteando medidas que juzgó oportunas al efecto, lle­
gando hasta el extremo de realizar la expedición marí­
tima que por cuenta del Estado partió do la Coruña 
en 30 de Noviembre de 1803 con objeto de conducir va­
cuna, conservada en niños por medio de continuadas 
inoculaciones, á las islas Canarias, á America y  Asia, 
donde se había intentado inútilmente la reproducción del 
preservativo, empresa benéfica saludada con general 
entusiasmo y acogida con gratitud por cuantos se inte­
resaban en el bienestar público. Los profesores que to­
maron parte en dicha expedición establecieron juntas 
centrales y casas encargadas de perpetuar y conservar 
la vacuna, regidas por reglamentos dictados con cono­
cimiento del asunto, y  que desgraciadamente dejaron de 
funcionar, así que, después de luchas sangrientas, se se­
pararon tan lejanos países de la metrópoli. A llenar el 
mismo fin iba encaminada la real cédula de 21 de Abril 
tle 1805, disponiendo que en los hospitales hubiese una

\

sala'destinada para la conservación de la vacuna, vi­
niendo más tarde la guerra contra el extranjero á inter­
rumpir y hasta anular los trabajos emprendidos con tan^ ,  . . 
laudable propósito.

»E1 estudio detenido de la vacuna y la insistente 
producción de la viruela, muy particularmente en 
paña, suscitando variadas y difíciles cuestiones de Me­
dicina humana y comparada, de Higiene privada y p 
blica, de Administración y  Beneficencia, cuya solucio 
interesa en gran manera á la sociedad en general, mue­
ven al señor ministro de Fomento á crear un Instituto 
Nacional de Vacuna, siguiendo el derrotero trazado 
por la mayoría de los gobiernos de Europa.....

»Pero, forzoso es decirlo, no era necesario que para 
justificar el decreto por el cual se funda el Instituto Na­
cional de Vacuna, y demostrar más y  más su oportuni­
dad, fuera el ministro que lo suscribe á buscar en lejanos 
países la conducta que debia seguir en cumplimiento de 
uno de los más sagrados deberes encomendados á la bue­
na administración del Estado: hubiérale bastado para 
ello el interés general, de todos reconocido; que exigía 
un remedio pronto y enérgico; y  si pretendía apoyar su 
proyecto de decreto en la conducta de corporaciones en­
cargadas de la propagación de la vacuna, no le era pre­
ciso buscar el ejemplo en países extranjeros; con lo cual 
implícitamente se despreciaban los sacrificios que una de 
aquellas hace en España con dicho fin.

»Esto es lo que nos proponemos demostrar brevemente, 
siquiera sea como un lenitivo al pesar que en todos los 
socios del Instituto Médico-Valenciano produjo el olvido 
por parte del legislador de los constantes desvelos del 
mismo en pró de la humanidad: pues que hace años atien­
de á la inoculación de la vacuna, aun cuando sin el ca­
rácter oficial que indudablemente le daría mayor impor­
tancia, y  llevando tan solo por norte de su benéfica obra 
el estudio y propagación del preservativo que el mundo 
debe á las investigaciones del inmortal Jenner.» .

Sigue una reseña hisWrica de la creación del Centro de 
vacunación en 1851; añade que esta Comisión del Institu­
to recibe el genuino cow -pox que la proporciona el Es  ̂
tablecimiento nacional de vacunación de Lóndres-, ad­
vierte que, no solo se ocupa en su inoculación y propaga­
ción gratuita, en dias y horas que con oportuna antela­
ción anuncia, sino que encarga á sus vocales la vista 
del vacunado en su misma casa; lleva un libro-registro 
en que en diferentes casillas se hace constar el nombre, 
edad, sexo, temperamento y demás circunstancias fisio­
lógicas y patológicas del vacunado, y aun también de los 
padres en cuanto pueda ser de interés científico para el 
estudio de la marcha de la erupción y  sus resultados; 
consigna el curso do la misma, y los fenómenos observa­
dos durante ella, y provee al vacunado de una certifica­
ción suscrita por el Secretario de la Comisión, y visada 
por el director, en que consta la filiación del mismo y el 
éxito obtenido con la inoculación. «El estudio que los vo­
cales hacen cii sus visitas al domicilio del vacunado de 
las circunstancias de salud ó enfermedad del mismo y de 
las do sus padres ó ascendientes, y de que dan cuenta en 
la sesión inmediata á la en que fué inoculado, permite á 
la Comisión que destine para propagar de brazo á brazo 
tan solamente aquella linfa que reúne las condiciones de 
bondad que la ciencia exige para que sea verdaderamente 
preservativa, y evita el que con ella se trasmitan enfer­
medades que en una fecha más ó menos lejana pudieran 
ser de funestas consecuencias para el vacunado, minando 
su organismo, predisponiéndole á padecimientos ulterio­
res, ó haciendo ineficaz la inoculación: basta la más lige-
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sospecha para desechar la linfa desarrollada en un 
individuo que anteriormente haya sido inoculado y la 
que con frecuencia renueva con el legítimo cow -pox...»

Dice que «el Reglamento de la Central de vacuna­
ción dispone como un medio de hacer más extensiva su 
benéfica institución, el nombramiento de comisiones de 
distrito en las ciudades ó pueblos donde residan socios 
corresponsales que se presten á ayudarla en la propaga­
ción y estudio de la viruela; y  en su consecuencia han 
funcionado en diferentes épocas las de Barcelona, Grana­
da, Moneada, Torrente, Sagunto, Játiva, Jávea, Ronda, 
Cullera, Alcoy, Reus, Tarragona, Pedralva, Castellón, 
Alcira, Santiago, Tortosa, Logroño, Cartagena, Almería 
y otras varias, que se han ocupado con el mayor afan y 
laboriosidad en inocular y propagar el preservativo re­
mitido oportunamente por la Central, y enviando á esta 
anualmente los registros de vacunados y una Memoria 
comprensiva de cuantos datos puedan ilustrar las debati­
das oposiciones que en el campo de la ciencia militan re­
lativamente á la profUáxis de la viruela.»

»No era bastante, continúa, para la Comisión de vacu­
nación, dispensar sus humanitarios servicios á cuantos 
concurriesen á ser vacunados en la Central y  las de par­
tido: constante en su propósito de que participaran de 
ellos el mayor número posible de individuos, ordena el 
Reglamento establecer depósitos de cristales de linfa- 
vacuna con objeto de que sea fácil adquirirla por un mó­
dico precio á los que no puedan ir á las sesiones públicas 
de las diferentes comisiones ó vivan en puntos en que es­
tas no existan. Al efecto se han instituido varios depó­
sitos en poblaciones donde residían sócios farmacéuticos, 
remitiendo y renovando con frecuencia los cristales de 
vacuna, envueltos en papel plomo y  que en número de 
dos forman un paquete, conservados en una cajita de 
cartulina, con el sello del Instituto y una breve instruc­
ción para inocularla...

»Expuesto brevemente el modo como la Central de va­
cunación del Instituto Médico-Valenciano cumple su co­
metido, y dejando á la apreciación de nuestros compro­
fesores y de la Sociedad en general el juicio que su con­
ducta les merezca, y  que sin orgullo juzga la Corpora­
ción ha de ser tan laudatorio como merecido, y también 
á su criterio el que formen al considerar el olvido que 
de sus sacrificios hace el mencionado señor ministro, 
oportuno es exponer los resultados obtenidos. Los hechos 
Serán más elocuentes que cuanto pudiéramos decir con el 
objeto de demostrar los grandes y repetidos beneficios 
dispensados por el Instituto inoculando la vacuna, que le 
han valido honrosas distinciones y verla solicitada par^ 
la propagación por las autoridades superiores de varias 
provincias, por muchos municipios, por diferentes cor­
poraciones médicas, y hasta por el gobierno de S. M. en 
distintas ocasiones, como en breve demostraremos...»

Sigue una larga enumeración de las corporaciones* 
pueblos, establecimientos benéficos y autoridades á quie­
nes el Instituto ha facilitado vacuna; manifiesta que des­
de el establecimiento de la Comisión se han expendido 
además 9.808 cristales; advierte que iban vacunados por 
la Central de vacunación hasta 31 de Julio último 19.802, 
y por las Comisiones de partido 6.528, que se han hecho 
en aquella y estas buen número de revacunaciones, V 
calcula en 109.017 el número total de los que deben á di­
cho establecimiento los beneficios que la inoculación del 
virus vacuno proporciona.

Tej-mina el folleto que extractamos con la siguiente re- 
fl exion, que no deja de ser oportuna ni de revelar conoci­
miento de lo que ordinariamente son las cosas de España:

«Van trascurridos cinco meses desde la fecha en que 
apareció en el periódico oficial el decreto creando el Ins­
tituto Nacional de Vacuna, y aun no se ha procedido á su 
instalación. ^Quedará en proyecto la benéfica obra ini­
ciada por el señor ministro de Fomento? Seria sensible 
que a'íí sucediera, pues refiriéndose su objeto á asunto 
de tan vital interés para todas las clases sociales y de 
reconocida importancia para la ciencia y administración 
pública, es el deseo del Instituto Médico-Valenciano se 
lleve pronto á cabo bajo bases sólidas que le aseguren 
una vida lozana y  un resultado satisfactorio.

»Solo á una cosa aspira esta corporación: á que, llega­
do el dia que en las capitales se constituyan estableci­
mientos de vacunación bajo la inmediata dependencia de 
los centros oficiales, sea el Instituto Médico-Valenciano 
el llamado á prestar este importante servicio, ya que le 
sobran títulos para merecer tan significativa distinción 
por parte del gobierno en justo y  merecido galardón de 
sus incesantes y continuados desvelos en propagar priva­
damente por espacio de veintidós años no interrumpidos 
el preservativo de la viruela con parecidos móviles que 
los consignados en 'el decreto origen de las reflexiones 
que anteceden.»

En verdad que no puedo pedirse menos ni con mayor 
justicia. Es el Instituto Médico-Valenciano muy digno de 
que se satisfagan colmadamente sus deseos.

Farte sanitario del mes de Febrero, que los profe­
sores de medicina del Hospital General remiten 
á la Exorna. Diputación provincial.
El tiempo ha tenido en el mes de Febrero casi las mis­

mas condiciones que se observaron en el de Enero y que 
referimos en el parte correspondiente á dicho mes; así 
es que las lluvia^ fueron bastante abundantes, pocos los 
dias claros y despejados, la temperatura moderadamen­
te fria para la estación, habiendo el termómetro bajado 
á cero pocas mañanas. En el barómetro se observaron 
numero.'as y notables variaciones, habiendo descendido 
en ocasiones á 698 milímetros, elevándose otras hasta 
los 717. Los vientos, en general insensibles, estuvieron 
inclinados á los puntos comprendidos entre el Sur y el 
Oeste, de modo que la humedad, acompañada de un frió 
moderado, fué la cualidad dominante en el estado atmos­
férico durante el último mes. Así como las condiciones 
atmosféricas han sido las mismas en todo el invierno, 
así también las enfermedades han variado muy poco en 
toda la estación, dominando en la mayor parte de ellas 
el carácter catarral y reumático, viéndose muchas fie­
bres del carácter expresado y muchas afecciones muscu­
lares y artríticas, y estas con los padecimientos agudos 
del aparato respiratorio, entre los cuales se cuentan al­
gunas pleuritis y  pulmonías, constituyeron la mayoría 
de las enfermedades agudas; sin embargo, también se ob­
servaron irritaciones gastro-intestinales, diarreas, con­
gestiones cerebrales, apoplegías, meningitis, y  en las en­
fermerías de mujeres no pocas perturbaciones de las 
funciones de los órganos sexuales. Continúan siendo ra­
ras las calenturas intermitentes y más aun las viruelas, 
de las cuales se observan muy pocos casos hace algunos 
meses. Los diaforéticos y sudoríficos, y alguna vez las 
emisiones sanguíneas, constituyen la base del tratamien­
to en todas las afecciones reinantes. Entrelas enferme­
dades crónicas figuran desde luego como las más comu­
nes los catarros y los reumatismos, siguiendo después 
las tisis, asmas, infartos del hígado pjocedentes en su 
mayoría de las fiebres intermitentes del otoño, de varios 
padecimientos del corazón y  del cerebro, así como las
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hidropesías, término común de muchas de las dolencias 
expresadas. Entraron en las salas de hombres del Hospi­
tal provincial 283 enfermos, salieron 303 y  murieron 38 
En el departamento de mujeres entraron 350, de las cua­
les tomaron alta 342, habiendo fallecido 60. Y en las salas 
de niñosentraronl2, se curaron 16 y murieron 6. Com­
ponen su total 645 entrados, 661 altas y 104 defunciones. 
En la clase de enfermedades agudas se cuentan 342 en­
trados, 353 curados y  36 muertos, y en las crónicas 303 
entrados, 308 altas y  68 fallecimientos. Resulta que la 
enfermería ha disminuido considerablemente, habiendo 
bajado la existencia en los dos meses primeros del año 
desde 735 enfermos, que había en I.® de Enero, hasta 615 
que quedaban el último dia de Febrero. Sin embargo, la 
naturaleza de las dolencias fué poco ménos grave en el 
último mes que en el anterior, pues los muertos se ha­
llaron en la proporción de 16 por 100 con los entrados.

Instituto práctico de vacunación animal de las is­
las de Cuba y Puerto-Rico, creado por real orden 
de 27 de Agosto de 1868.
En cumplimiento de lo dispuesto en los capítulos 13 

y 14 del reglamento de esta corporación, se convoca 
para los premios siguientes:

A.ÑO DE 1872 Á 73.
Prim tr premio. Constará de una medalla de oro de 

6 onzas de peso con el nombre y atributos del Instituto 
en el anverso, y en el reverso la inscripción siguiente: 
>Premio al mérito de.....  (nombre del agraciado). Año
de 1872.» , ,

Se adjudicará con su diploma correspondiente al pro­
fesor que vacune ó revacune mayor número de indivi­
duos directamente de la ternera, siempre que exceda de 
dos mil en poblado y de seis mil en el campo, y pruebe 
haber sostenido todo el año la vacuna animal mediante 
inoculaciones sucesivas y sin una sola interrupción.

Seaundo premio. Consistirá en una medalla de plata 
de forma y peso igual á la del premio anterior, con el 
n o m b r e  y atributos del Instituto en el anverso y en el 
reverso esta inscripción: «Accésit al 'premio anual

Se adjudicará con su diploma correspondiente al que 
dentro de las conliciones requeridas se aproxime más 
al agraciado con el primer premio.

PREMIO TR IE N A L DE 1871 Á 74.
Consistirá en una medalla de oro de 8 onzas de peso 

con i‘’'ual anverso que la del premio anual y esta inscrip­
c i ó n  en el reverso: «Premio al mérito sobresalierte en 
vacuna de D.....  (nombre del agraciado).» Además ~Ü0 pe­
sos para costear la impresión del trabajo premiado.

Se adjudicará con su diploma correspondiente al autor 
de la Memoria mejor sobre todos ó cualquiera de los si­
guientes

TEMAS.
1,° C u á l e s  la verdadera acción del fermento vacci- 

nal sobre los elementos plásticos del organismo, y si de 
su evolución resulta la virtud profiláctica de la va-

^̂ 2 Probar que la vacunación y revacunación no es el 
medio más pronto y seguro de extinguir una epidemia
de viruelas. , , , , •3 “ Si es indispensable que sea completa la evolución 
de las pústulas vaccinales para que se verifique la in­
fección general que hace al organismo refractario á la 
viruela, ¿quedarán bien preservados los individuos cu­
yas pústulas se abren para extraer la linfa que con-

^^ílas^Memorias deberán escribirse en castellano ó en 
francés y  entregarse antes del 30 de Junio de los años 
respectivos en la secretaría del Instituto.—Isla de Cuba. 
—Habana.—Calle de Lamparilla, núm. 34.

Nota. Cada concurrente remitirá un pliego cerrado y 
firmado con su nombre y dirección, y un lema en el so­
bre igual al de la Memoria; y el que revele su nombre, ó 
sedó á conocer de cualquier modo, será excluido del
concurso. , ,, , . ,

Habana 15 de Febrero de 1872.—El director y funda­
dor, Dr. Vicente Luis Ferrer.

BIBLIO G RAFIA.

Clínica médica del Dr. Santero.
Como nuestros lectores habrán visto, se está publican­

do la segunda edición de esta importantísima obra, que 
ha venido á llenar un vacío en la literatura médica pa­
tria, y acerca de cuyo mérito nada tenemos que decir, 
pues se halla juzgada ya por el público, que ha agotado 
su primera edición, y por la Real Academia, que la 
premió.

Nos limitaremos por lo tanto á trascribir algunos pár­
rafos que el autor pone en el P r ó l o g o  relativos al ob­
jeto de la obra, al método que en ella sigue y á las mejo­
ras que contiene esta segunda edición.

Sobro el objeto dice lo siguiente:
«De lo expuesto se infiere que, al emprender la publi­

cación de esta obra, la primera de su género en nuestro 
país, solamente me propuse satisfacer un deber, para mí 
sagrado, de patriotismo y  de conciencia. Marcar un atre­
vido esfuerzo on el sensible y largo período de decaden­
cia literaria que nos ha tocado, ofreciendo alguna mues­
tra de laboriosidad en medio del lastimoso silencio en que 
nuestra ilustración se oculta y desvanece; significar el 
modo como pensamos la generalidad de los médicos es­
pañoles en las graves cuestiones que en el mundo médico 
se agitan, consecuentes siempre con nuestros ilustres 
predecesores, sin renunciar por eso á los verdaderos ade­
lantamientos de la época á que pertenecemos; sacar á 
nuestra juventud estudiosa de la humillante tutela de 
autores extranjeros, enseñándola á discurrir sobre los 
hechos que presencian y ofreciendo á su reflexión una 
doctrina independiente, deducida de la análisis aplicada 
al conjunto de los datos recogidos por la observación pro­
pia; interponer los resultados de nuestra experiencia y 
la fuerza de nuestra razón en la esforzada lucha de en­
contradas teorías que se disputan el triunfo con tenaz 
empeño; atizar la viva llama del esplendente faro que, 
iluminando al entendimiento, le desvia del caos en que 
le precipitan la multitud de sistemas que se suceden con 
extraordinaria rapidez fascinando con el artificio de la 
novedad y de un falso progreso; propagar el buen méto­
do y fiel criterio con que los inexpertos se pueden preca­
ver de la estéril incredulidad y de funesto.s errores, y 
contribuir, en fin, á la conveniente conciliación entre las 
verdades antiguas y los adelantamientos comprobados 
de nuestros dias, con lo que adquiere solidez la ciencia y 
seguridad el arte, tales fueron, en suma, las sinceras as­
piraciones de mi ánimo, que salvan por lo ménos la pu­
reza de la intención, áiio poder alcanzar el logro de tan 
leal designio.»

Por lo tocante al método dan á entender el órden segui­
do en lo principal los’párrafos que á continuación se tras­
criben:

«En cuanto al método de su exposición, varios son los 
seguidos; prefiriendo unos autores, como Stoll y Mr. An- 
dral, insertar un número más ó ménos considerable de 
casos*patológicos de los que, apreciados luego de un mo­
do sintético, deducen la doctrina que suministra su exá- 
men, y entrando otros desde luego, como Mr. Graves y 
Mr. Trousseau, en extensas explicaciones sobre los pun­
tos concretos relacionados con los hechos que sumaria­
mente indican.

»He preferido el primero de estos dos sistemas, porque 
las historias descritas con exactitud manifiestan al lector 
la imágen fiel de los hechos aducidos, formando su con­
junto las verdaderas páginas del libro que la naturaleza 
ha presentado á la observación y el autor ha recogido y
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ordenado para explicarlos; porque ofrecen así con su 
misma exactitud y autenticidad testimonio irrecusable 
para la doctrina que en ellos se funda; ponqué en deter­
minadas circunstancias pueden ofrecer buenos tipos á que 
referirse para útiles comparaciones, sirviendo siempre á 
los que los hubieron presenciado de provechoso recuer­
do; y  en fln, porque debiéndose escribir dichas historias 
con sujeción á ciertas reglas y en el estilo que las corres­
ponde, suministran además á ios principiantes modelos 
perfectos que imitar.

>En la referencia de los casos clínicos se observará que 
me atengo al estilo veraz, claro y  conciso que resalta en 
las historias hipocráticas, guardando en la exposición 
del curso y  los pormenores el órden que corresponda, 
por considerar que esta es la forma más adecuada á su 
objeto descriptivo; habiendo elegido entre ellos solamen­
te los más característicos en su especie ó los más nota­
bles por algunas de sus circunstancias, para no hacer 
cansada la obra con la repetición de hechos análogos.

»En cuanto á la parte doctrinal, referente á las mismas 
observaciones consideradas de un modo sintético, apre­
ciará el lector que se deriva de un sistema calcado en el 
seguro molde hipocrático, que han conservado como arca 
santa y  trasmitido de una en otra generación los clínicos 
de más respeto y  mayor celebridad. Galeno, Avicena, 
Sydenham, Baglivio, Boerhaave, Huxham, Stoll, Sauva- 
ges, los Franck, Huffeland, la escuela de Montpellier y la 
española de los Mercados, Valles, Vegas, Heredias y Pi- 
quer: cuyo sistema, esclarecido y  ampliflcado con los re­
sultados positivos de las investigaciones modernas de 
anatomía patológica, de fisiología experimental, y de 
análisis química y micrográflca, expongo concisamente 
formuiando en la I n t r o d u c c i ó n ,  bajo la forma aforística, 
para que sirva de clave á las teorías que en la obra se 
desenvuelven.

Así, enlazadas estas con los principios generales, cons­
tituyen en su conjunto la doctrina sentada en la obra, que 
á la vez emana de la observación clínica y  guia á la 
práctica en sus procederes. En ella acepto como verdade­
ro todo lo que ha recibido la legítima sanción de la ex­
periencia general, y  someto á la crítica imparcial las 
teorías que ofrecen divergencia ó que no satisfacen al 
criterio clínico, que es el fiel de nuestra balanza, para 
buscar con la severa análisis la solución que aparezca 
más cierta ó que presente al ménos mayores grados de 
probabilidad. Aprovecho las excelentes máximas de ob­
servación pura que forman el inapreciable tesoro do la 
escuela tradicional, al que contribuyeron con una buena 
parte nuestros insignes predecesores de los siglos xvi 
y xvii; utilizo los fecundos resultados de los experimentos 
hechos en el xvm  sobre la inervación y la sangre por los 
célebres Haller y Hunter y los de algunos de los practica­
dos modernamente, así como las observaciones micro- 
gráficas del concienzudo y respetable profesor Lebert 
con preferencia; y tengo, en fin, á la vista los trabajos 
clínicos de nuestros distinguidos contemporáneos ,mes- 
sieures Graves, Trousseau, Cintrac y Niemeyer, para 
apreciar sus hechos y teorías, haciendo propio lo que es 
aceptable, analizando lo que es dudoso, y  recusando con 
datos fundados lo que á mi entender no está conforme 
con la razón y la experiencia. De esta manera ofrece la 
obra las seguridades de acierto que requiere la certidum­
bre médica, con la solidez de la doctrina tradicional, pa­
sada por el fuerte crisol de los siglos anteriores, en ar­
mónico enlace con los positivos adelantamientos de las 
edades modernas, espurgados de las impurezas que suele 
mezclarles la preocupación de los sistemas. Así también,

sin resentirse de falta de aplomo por inseguridad en los 
cimientos ni carecer del gusto en la forma que exige la 
época que ha de juzgarla, reúne á las ventajas del pro­
bado saber y fundada práctica trasmitidos de los afama­
dos maestros de la antigüedad el interés de las contro- 

■ versias, métodos y  doctrina de los tiempos actuales.
»E1 principiante además, conducido siempre en ella 

por un trabajo de crítica en .que interviene la clara luz 
de la experiencia, acostumbra su razón al uso de tan 
seguro criterio, apartándose más y más, con esta gim­
nasia, del estéril escepticismo que engendra el choque 
de opuestos sistemas y el desprestigio de las autoridades, 
y aprendiendo que sin principios fijos la ciencia es impo­
sible y el arte se convierte en un tráfico inmoral.

»Así también se adquiere la profunda convicción de 
que el saber en esta clase de conocimientos tiene que fun­
darse en las máximas afirmadas por la série de los tiem­
pos, sin que se deban desechar veleidosamente por cadu­
cos los buenos trabajos de respetables generaciones que 
pasaron; y  que debe estar el ánimo prevenido para no 
admitir, sin concienzudo exámen, solo por ser las moder­
nas, las invenciones injustificadas que aparecen en opo­
sición con principios reconocidos y  probados.»

Y por lo respectivo á las mejoras que el autor ha in­
troducido en la nueva edición, dan idea de ellas las si­
guientes lineas:

«Y para terminar esto Prólogo debo advertir que on 
esta segunda edición lio juzgado conveniente añadir, des­
pués de los principios generales que resumen en la In ­
t r o d u c c ió n  el sistema médico á que obedece el espíritu 
que domina en la doctrina y  práctica de la obra, la expo­
sición del m é t o d o  seguido por m íen  la enseñanza clí­
nica  con resultado muy satisfactorio; que es el propio 
que debe guiar, al principiante sobre todo, en el ejercicio 
del arte, y  el que sirve mejor para sacar de dudas en los 
casos difíciles y complicados.

»Tambien hallará el lector amplificada la parte pireto- 
lógica con las principales clasificaciones que de ellas se 
lian hecho, para que, sirviendo de comparación con la 
que yo he formado, puedan apreciarse sus diferencias y 
las ventajas que con esto he procurado alcanzar; y he 
creído oportuno además completar el importante estudio 
de esta clase de enfermedades con la descripción de sus 
géneros y especies. He detallado varios puntos de la parte 
relativa á la flegmasía, con especialidad en lo concer­
niente á la piogenia; y en lo restante he hecho todas las 
ampliaciones que el texto exigiera, cuidando de aclarar 
los conceptos que pudieran parecer oscuros y de enmen­
dar las incorrecciones <iue pasaron en la edición primera.

»Por último, he añadido al tercer tomo, que trata de 
las enfermedades crónicas, un breve resúmen de las aguas 
minerales de más uso y eficacia en nuestro país, como 
complemento á la materia que en él se comprende. Pues, 
como este gran recurso medicinal, que la naturaleza nos 
ofrece brotando á la superficie del globo desde las entra­
ñas de la tierra,-es un auxiliar tan poderoso para el ali­
vio, y la curación en muchas ocasiones, de las dolencias 
á que añórame refiero, siendo ellas ciertamente las úni­
cas en que tiene aplicación, he creído que el interés do 
esta parte de la obra reclamaba el apéndice que indico; 
con lo cual tendrá el lector á la mano los datos necesa­
rios para juzgar, cuando vea aconsejado en el tratamien­
to de alguna de las especies morbosas incluidas en dicho 
tomo la prescripción de las aguas de tal ó cual manan­
tial. Así me propongo ayudar á los que comienzan e}. ejer­
cicio del arte, facilitándoles el conocimiento práctico de 
este medio terapéutico, de uso tan común en los afecto,'’

morbosc 
cronicid 
dado en 
firmeza 

»Creo 
tras esci 
hoy má: 
causa d( 
la deplo 
consigo; 
lebre Hi 

»Nisi 'i

Notab 
últimos 
E. N-E 
frecuenc 
guna me 
mómetri 
barómet 
los horÍ2 
celajes e 

Sigue: 
ya tiene 
cendenti 
deas, los 
las irriti 
mo-gást 
ancianoí 
congesti 
Continú' 
ellos las 
tes casoi 
enfermo 
que se h 
aquella, 
termina 

La m 
manas.

obr

dic
dir

Libre
flor D. J 
Patrime 
un librii

Ayuntamiento de Madrid



E L  S IG L O  M É D IC O . 2 3 7

,ad en los 
exige la 
del pro- 

os afaraa- 
3 contro- 
ales.
’e en ella 
clara luz 
30 de tan 
esta gim- 
5l choque 
oridadesj 
es impo- 

1.
iccion de 
que fuñ­

ios tiem- 
)or cadu- 
ones que 
para no 

.s moder- 
1 en opo-

or ha in­
as las si-

V que en 
idir, des- 
>n la Tn-  
. espíritu 
la expo- 

n^a cH- 
1 propio 
ejercicio 
as en los

e pireto- 
3 ellas 56 
n con la 
'encías y 
IV; y he 
3 estudio 
n de sus 
la parte 
concer- 

todas las 
‘ aclarar 
'■ enmen- 
primera. 
trata de 
as aguas 
ís, como 
;ie. Pues, 
;leza nos 
is entra- 
■a el ali- 
lolencias 
las úni- 
terés de 
I indico; 
necesa- 

•tamien- 
m dicho 
manaii- 

1 e}. ejer- 
ctico do 

afectos

morbosos que hubieron ya entrado en el dominio de la 
cronicidad; cuyo estudio se halla por cierto muy descui­
dado en la enseñanza, y falto, por lo tanto, de la debida 
firmeza en las indicaciones que reclaman aquel auxilio.

»Creo haber llenado con mi trabajo^un vacío en nues­
tras escuelas y satisfecho además una necesidad sentida 
hoy más que nunca por la profesión en nuestro país á 
causa del lamentable estado de la enseñanza pública y  de 
la deplorable confusión de las doctrinas. Feliz yo si algo 
consigo; pues de otro modo concluiré diciendo con el cé­
lebre Huffeland:

:»Nisi utüe uú quodagimus, vana eatgloria nostra,'»

G A C E T A  D E  L A  S A L U D  P Ú B L IC A .

Üstado sanitario de Madrid.
Notablemente ha mejorado mucho el tiempo en estos 

últimos dias, debido sin duda á las bonancibles brisas del 
E. N -E.yE-N -E ., que fueron los vientos que con más 
frecuencia soplaron. La temperatura, aunque fresca al­
guna madrugada, pues llegó á helar y á marcar el ter­
mómetro cero, fué templada (de 10 á 24°) y  apacible. El 
barómetro en la sequedad y  á las 20 pulgadas y media, y 
los horizontes despejados y serenos, aunque con ráfagas y 
celajes en las salidas y posturas del sol.

Siguen observándose las mismas enfermedades de que 
ya tienen noticia nuestros lectores, aunque en escala as­
cendente las calenturas catarrales y gástricas, las tifoi­
deas, los reumatismos fibrosos y articulares, las neurosis, 
las irritaciones.del aparato digestivo y de la mucosa neu- 
mo-gástrica en los adultos y de la génito-urinaria en los 
ancianos: notáronse también algunos flujos sanguíneos, 
congestiones cerebrales y hasta verdaderas apoplegías. 
Continúan los exantemas febriles, predominando entre 
ellos las viruelas y el sarampión, de los que hay bastan­
tes casos. Ultimamente, principian á observarse varios 
enfermos de intermitente terciana, y no ha sido raro el 
que se haya visto algún enfermo en que se ha malignado 
aquella, haciéndose perniciosa, y llegando á tener una 
terminación fatal por no haberla conocido á tiempo,

La mortandad fué mayor que en las anteriores se­
manas.

CRÓNICA.

Tardía noticia fúnebre. Leyendo el prefacio de la 
obra que M. Littré acaba de publicar con el título Mé- 
dicine et Médecins, hemos sabido el fallecimiento de 
Mr. Costallat, de Bagnéres de Bigorre, que tantas veces 
ha honrado las columnas de E l  S i g l o  M é d ic o  con sus es­
critos sobre la pelagra. A tener antes conocimiento de 
este suceso, que ignoramos cuando ocurrió, hubiéramos 
informado de él á nuestros habituales lectores, que ya te­
nían hecho antiguo conocimiento con este laborioso mé­
dico francés, sostenedor tenaz de las opiniones de Balar- 
din! y Roussel sobre la causa de la pelagra. De todas 
suertes era para nosotros un deber esta mención honorí­
fica de aquel apreciable compañero francés, á quien tu­
vimos alguna vez el gusto de ver y muchas el de admirar 
-■5U carácter tenaz y  perseverante. M. Littré le contaba 
en el número de los tres más queridos amigos y condiscí­
pulos. ¡Que la tierra le sea leve y  goce de mejor y  eterna 
vida!

Libro muy útil. Nuestro amigo y antiguo colabora­
dor D. Juan Nepomuceno Martínez, médico-cirujano del 
Patrimonio en el Real Sitio del Pardo, acaba de publicar 
un librito de suma utilidad para toda clase de facultati­

vos de partido. Es el Reglamento para la asistencia de 
los pobres y  organización de los partidos médicos, de 11 
de Marzo de 1868, seguido de un juicio crítico y  de opor­
tunos comentarios á todos sus artículos, en que se lespn- 
terpreta con tino y se les explica convenientemente. En 
este opúsculo, que consta de 59 páginas y cuesta una pe­
seta, hallarán un seguro guía, que les ilustre en los casos 
dudosos, los facultativos de medicina, cirujía y  farmacia 
<iue tienen necesidad do ejercer en pueblos menores de 
4.000 vecinos. Le hemos examinado con detención y po­
demos asegurar que han sido escritos con excelente cri­
terio las consideraciones y comentarios que á cada artí­
culo añade el autor (1).

Facultad de Medicina modelo. Sepa el mundo ci­
vilizado que en la Facultad de Medicina de Madrid ter­
minará pronto el primer curso de anatomía sin que los 
alumnos hayan tocado á un cadáver como no sea por ca­
sualidad, y que en punto á clínicas y demás medios expe­
rimentales de enseñanza, caret. En cambio... ¡mucho ha­
blar! ¡mucho hablar!

¿Si saldrán parlanchines los muchachos?
Emigración de médicos. Muchos de la Alsacia-Lo-

rena, deseando conservar su nacionalidad francesa, tra­
tan de dejar aquel país, y  han escrito con este motivo á 
los periódicos de la profesión por si hay quien pueda pro­
porcionarles clientelas ó partidos en cualquiera de los 
departamentos de Francia. ¡Tristes consecuencias de una 
guerra insensata, cuyo recuerdo hace ver en toda su des­
nudez el rencor pátrio, hijo necesario del excesivo amor 
á las nacionalidades! ¡Cuándo podrán las sociedades ver­
se libres de esos peligrosos entusiasmos por la patria, 
que no han servido ni sirven nunca sino para halagar la 
vanidad humana á costa de mares de sangre!

D inero mal gastado. Un tal Bell, de Lóndres, lia 
pagado 25.000 francos, según dice el Detroit Revieio o f  
Medicine and Pharmacy, á un charlatán francés por 
aprender el procedimiento de un Sr. Mitchel para des­
truir los tumores exteriores, y en seguida ha dado gene­
rosamente al público el pretendido secreto de dicho pro­
ceder, que consiste en cubrir los tumores con una mez­
cla de ácido sulfúrico y de amianto. Sin que deje de ser 
este un buen medio para destruir aquellas producciones 
patológicas, no tiene nada de nuevo, y como dice muy 
bien á este propósito Le Bordeaux Médicale, la ciencia 
es mucho más barata que lo que el Sr. Bell se ha figura­
do. En efecto, quien lea á Velpeau {Maladies du sein, 
1854, pág. 665) verá recomendado un cáustico compuesto 
de ácido sulfúrico mezclado con amianto, azafran, car­
bón y polvo de licopodio, que si no es padre, por lo 
menos es pariente muy cercano del que ha explotado há­
bilmente el caza-gangas francés.

Grado. D. Luis Fernandez Retana, médico habilitado 
del partido de Navarrete, que hace ya muchos años venia 
desempeñando esta plaza, acaba de obtener el grado de 
Licenciado en Medicina y Cirugía, después de hacer unos 
ejercicios tan brillantes como podia esperarse de su buen 
criterio práctico y reconocida reputación facultativa.

Una protesta. El discurso que nuestro apreciable 
compañero y amigo el Dr. D. Enrique Ferrer y  Viñerta 
ha pronunciado en la sesión pública con que se celebró el 
30 de Marzo próximo pasado el trigésimo segundo ani­
versario del Instituto Médico "Valenciano, encierra una 
razonada y  enérgica protesta contra la vulgar opinión 
de que los médicos son generalmente materialistas. Tie­
ne por objeto probar que « i a  vida es independiente de 
las leyes que rigen la materia inerte,'» y lo hace, como 
debía esperarse de su ilustración, victoriosamente. Su 
terminación da buena idea de lo que es el discurso, y va­
mos á copiarla, ya que no podamos trasladar aquel:

«¡La ciencia divinizando la material ¡La ciencia ne­
sgando la existencia de Dios...! Me limitaré solo á decir 
»que uno de los admirables descubrimientos que la labo- 
»riosidad de las generaciones ha realizado en fuerza de su 
¡^constante estudio y no interrumpidas experiencias, es 
»el majestuoso himno que la humanidad entona y eleva 
»al Cielo en alabanza de la omnipotencia, de la sabiduría

(1) Se manda este librito á quien lo pida al Sr. Martínez, 
acompañando su importe en sellos de franqueo ó de otr.a ma­
nera.
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»del Creador. Inteligencia humana, no te dejes arrastrar 
»por la idea de que, conociendo las leyes que rigen la 
^materia, penetras los secretos de la naturaleza toda: no 
»intentes romper la barrera que te separa de Aquel á 
»quien todo lo debes: tus esfuerzos serán estériles: reco- 
»nos0 tu impotencia para penetrar los misteriosos arca­
dnos que la Divinidad te oculta como el más preciado te- 
dsoro de su poder infinito: reflexiona con calma y  libre 
>de toda pasión sistemática de escuela, y sin rebajar en 
dnada tu grandeza, confiesa desde el fondo de tu corazón 
»que alU donde la ciencia acaba comienza la fé.>

¡Paciencia! Desde el año 1870 inclusive se está debien­
do lo devengado por los médicos de beneficencia munici­
pal y  provincial de esta córte en el reconocimiento de 
quintos. ¡Como es este servicio tan sabroso y tranquilo 
no es extraño que se deje de remunerar...!

Más vale asi. Dice uno de nuestros colegas que la 
sentencia recaída en primera instancia en la causa que 
se sigue al Sr. Barredo en Torrelavega absuelve por 
completo al procesado, declarando las costas de oficio.

Nos alegramos.
amigo re-P olletos curiosos. Nuestro compañero 

Bidente en Hyeres (departamento del Var eh Francia) 
el Dr. Benjamín Milliot, nos ha remitido dos curiosos 
opúsculos que versan el uno sobre la Regeneración del 
cristalino en algunos mamíferos^ y el otro del Dtagnós^ 
tico y  de la estraccion de los proyectiles, y  particular­
mente de los de hierro fundido. Felicitamos á nuestro 
distinguido amigo por ambos trabajos, á cual más intere­
santes, dándole al mismo tiempo las gracias por su re­
cuerdo.

Buen legado. Merced á las activas gestiones practi­
cadas por nuestro querido amigo D. Luis Portilla, presi­
dente de la comisión de beneficencia del ayuntamiento de 
esta capital, se ha podido conseguir de una testamenta­
ría se leguen 24.000 rs. los cuales se invertirán en los 
objetos que señalen los jefes facultativos de distrito de 
las Casas de Socorro, como más útiles y  necesarios para 
beneficio de los pobres enfermos. Celebramos la actividad 
y celo que en este asunto filantrópico ha desplegado el 
Sr. Portilla, por lo que le felicitamos con la mayor cor­
dialidad.

D efunción. Ha muerto en Nueva-York el célebre 
químico Morse, inventor de los aparatos telegráficos que 
más se usan en Europa.

Concesión. Se ha concedido el grado de subispector 
de primera clase del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Ra­
món Hernández.

Boletin-H evista d e l A teneo de V alencia. Se ha
repartido el número 44 del Boletin-Revista del Ateneo 
de Valencia, acreditada publicación redactada por los 
más distinguidos ingenios valencianos y por otros cola­
boradores ventajosamente conocidos en las ciencias y en 
las letras.

El sumario de este número es el siguiente:
I. Las aguas del globo, continuación, por D. Rafael So- 

ciats.—II. Critica del comunismo, continuación, por don 
Juan B. Robert Bordés.—III. Del jurado en los juicios 
criminales: su justicia, su conveniencia, por D. Cárlos 
Testor.—IV. Album poético'. Jesucristo, por D. V. W . 
Querol.—V. La cruz do piedra: leyenda tradicional, por 
D. Leopoldo Ortiz y Calabuig.

VACANTES.

Lo están: Una de Las dos plazas de médico cirujano de Al­
cázar de San Juan (provincia do Ciudad-Real); su dotación 
1.500 pesetas por la asistencia gratuita de la mitad de los po­
bres, y las igualas. Las solicitudes hasta el 11 de Mayo.

—Las dos titulares de Malagon (provincia de Ciudad-Real), 
dotada cada una con 4.600 rs. por asistir á los pobres, y el 
igualatorio, que será convencional. Las solicitudes hasta el dia 
30 de Abril.

—La de médico cirujano de Casas de Lázaro (provincia de 
Albacete); su delación 750 pesetas anuales pagadas de fondos 
rauuicipalei por la asistencia gratuita de 70 familias pobres, y

las igualas con las pudientes. Las solicitudes hasta fin del cor­
riente.

—La de médico cirujano de María (provincia de Almería); su 
delación 1.500 pesetas pagadas del presupuesto y por una 
Junta de mayores contribuyentes por semestres vencidos. 
Las solicitudes al alcalde de dicho punto en el término de 
quince dias, en que se proveerá.

A N U N C IO S.
M A N U A L DE PABTOS P A R A  USO DE LOS ESTUDIANTES.
Por el T>r. D. Francisco de Cortejarena, profesor en­

cargado de la Clínica de Obstetricia y  de Ginecología
de la Facultad de Madrid.
Se vende á 20 rs en las librerías de los Sres. Bailly-Baillio- 

ro, plaza de Santa Ana, 8; Sánchez, calle de Carretas, 21; ¿u- 
rán. Carrera de San Jerónimo, 2; Moya y Plaza, calle de Car­
retas, 8.

Los señores suscritores que no hayan recogido todas las en­
tregas, reclamarán las que les falten, dirigiéndose al autor, 
calle del Principe, núm. 27. P. P.)

REGLAMENTO PARA LA ASISTENCIA DE LOS POBRES
V  ORG.\N1Z.\C!ON DE LOS PARTIDOS MÉDICOS.

Juicio critico de dicho reglamento, y  comentario de to­
dos sus artículos, por D. Juan Nepomuceno Martine:

Se remito A vuelta de correo franco de porte al que lo pida 
al autor, médico del Patrimonio en el Real Sitio del Pardo,
mandando 4 rs. por cada ejemplar en libranzas del Giro mú- 
luo sobre la pagaduría de Madrid ó en .sellos de framqueo.

(P. P.)
O B R A  C O M P L E T A .

LECCIONES DE CLÍNICA MÉDICA
De R. J. Graves, precedidas de una Introducción del 

profesor Trousseau'. obra traducida y  anotada por el 
Dr. Jaccoud, médico de los hospitales de París-, verti­
da al castellano de la última edición francesa, por 
D. Pablo León y  tuque. Madrid, 1871-1872.
Esta importante obra consta de 2 magníficos tomos elegan­

temente encuadernados en tela á la inglesa. Precios: 22 pese­
tas en Madrid y 24 en provincias, franco deporte.

Se halla de venta en la librería extranjera y nacional de 
D. Cárlos Bdilly-Bailliere, plaza de Topete, núm. 10, Madrid.

VACUNA DE LÓNDRES, LEGÍTIMA.

Se vende en tubos, á 30 rs. uno, y en cristales á i 2 rs., del 
gabinete Esculapio, en la farmacia de D. José Maria.no Moreno, 
calle Mayor, núm. 93.—C

LECCIONES DE CLINICA MÉDICA,
dadas en el hospital de la Caridad de París, por S. Jaccoud.— 

Primera edición española, traducida por la redacción de la 
REVISTA MÉDICO QUIRÚRGICA, y Bxortiada de grabados interca­
lados y láminas ea-plicativas aparte del texto.
Se publicará en cuadernos de 48 páginas en i.°  mayor, ó 

sean seis pliegos de impresión, de excelente papel, tipos nue­
vos, cubiertas de color, figuras, láminas, etc., al precio (de 
una peseta cuaderno llevado á domicilio, para los no suscrito- 
res á la Revista, y para los suscritores á mitad de precio, ó 
sean dos reales cuaderno.

_La.s suscriciones de Madrid se abonarán al tiempo de reci­
birse los cuadernos.

Advertencia. A lossuscritoresáliL Siglo Médico se les ha­
ce en esta obra el 2o por lüü de rebaja presentando los de 
Madrid el recibo de suscricion en la Administración de la Re­
vista, Hileras, 4, Balneario, y  pidiéndola directuiente á diclio 
punto: los de provincias, acompañando al pedido el importe do 
los cuadernos que deseen á razón de tres reales uno. (P. P.)

MADRID: 1872.
IMPRENTA. DE R. LAB.VJOS, CALLE DE LA  CAB EZA, 27.
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